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INSTITUTO FEDL:l~AL IX 
H:I.ECOIVIUNl9ACIONl:S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO 
CQ~ERCIAL ASf COMO LA VIGENCIA DE LA CONC~ÓN PARA USAR, APROVECHAR V 
EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, AMBAS - \ 
OTORGADAS A INALAM, S.A. DE.C.V. 

/ 

ANTECEDENTES 

\ 

l. Otorgamiento de la Concesión de Red. El 1 de abtil de 1998, la SecreJaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó a lnalam, S.A. de C.V., un 
título de concesión para instalor, operar y explotar una red pública de 

/ telecomunicacioQes para prestar el servicio de provisión de enlaces de microondas 

1 punto a multipunto, con una vigencia de 20 (veinte) años.lcontados a partir de la 
fecha de su otorgamiento y cobertura en la Región 7 (la "concesión 6e Red"), 

/ 

/ 

11. Otorgamiento de la Conc~slón de Bandas. El 1 de abril de 1998, la Sec~etaría otorgó 
a lnalam, S.A. de C.V., un título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, 
para la prestación del servicio de provisión de enlac$S de microondas punto a 

,multipunto a través de una red pública tie telecomunicaciones, en la Región 7, que 
comprende los estados de Zacatecas, Aguascalientes, San Luis Potosí, Guanajuato 
y Querétaro, y los Municipios de Jalisco: Huejú<iar, Santa María de los Ángeles, 
Colotlán;-Teocaltiche, Huejuquilla, Meiquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de 
-Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz, (la "Concesión de 
Bandas" y en conjunto con la "Concesión de Red" lü_9 "Concesiones"), conforme a 
lo siguiente: 

Segmento de ida Segmento de retomo Ancho de banda 
(MHz) ' (MHz) \ (MHz) 

l 0180-10210.0 l 0530.0-10560.0 60 ¡, 

La Condición 8 "Vigencia" de la Concesión de Bandas estableció que la misma 
tendría una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento y que la Secretaría, por conducto de la Comisión Federal d~ 
Telecomunicaciones (la "Comisión"), subastaría nuevamente las frecuenci,as 
objeto de dicha concesión, cuando menos con 3 (tres) años de anterioridad a la 

-fecna de terminación de la misma. ", 
/ 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 pe junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federac~ón el "Decreto por él que S€:J, reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28: 73, 78, 94 y 105 de la 

/ _/ 1 

', 

/ 



/ 

I 

Constitución Política de los 
I 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediantie el cual 

\ se creó el Instituto Federal de TelecomuRicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tie~e por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicacio~es. 

IV. Sollcit~d dé prórroga de vigencia. El 16 de agosto de 2013, el representante legal 
de lnalam, S.A. de C.V /, presentó ante la Secretaría un escrito mediante el cual 
solicitó la prórroga de vigencia de las Concesiones (la "Solicitud de Prórroga"), 

V. Integración d~I Instituto. El 1 o Gle septiembre de 2013 quedó debidamente 
integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del 
Decreto de Reforma.Constitucional, mediante la ratificación, por parte del Senado 
de la República, de los nombramientos de los Comisionados que integran su 
órgano de gobierno y la designación de su Presidentf. 

\ 

) 
VI. Modificación de la Vigencia de la Concesión de Bandas. Mediante oficio \ 

IFT /D01 /P /70/2014 de fecha 28 de febrero de 2014, el lnstitL1to otorgó la 
modificación de la Condición 8 "Vigencia" de la Concesión de Bandas, a efecto 
de estab~ecer que la misma podría prorrogarse a juicio del Instituto, en términos de 
la legislación aplicable ¡ 

~ 

VII. Solfcltud del dictamen de cumplimiento dé obllgaclones. Mediante oficio 
IFT/D03/USI/DGRTS/3285/2014 d~ fecha 21 de mayo de, 2014, la Dirección General 
de Redes de Telecomunicaciones y Servicios, adscrita oía Unidad de Servicios a la 
Industria, solicitó a la Unidad de Supervisión y Verificación el dictamen respecto del 
cumplimiento de obligaciones respecto de la Solicitud de Prórroga. , 

~ 

Vlll_:Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial pe la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

~ 

IX. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federa/de TelecomunicacionJs" (el 

.t- "Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

2 

/ 

\ 



/ 

1 
1 

) 

/ 

/ \ 

INSTITUTO Fl])l::IML DI: 
'íELECOIVIUNICACIONES 

X. Solicitud de opinión en materia de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/2~3/UCS/DG-CTEL/2094/2016, notificado el 19 de septiembre de 2016, la 

--J Direc9ión General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesion~s de la Unidad de Competencia Económica, la opinión respecto a la 
Solicitud de Prórroga. 

XI. Óplnlón en ·materia de Competencia Económica. A través del oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/153/2017 de fecha 23 de marzo de 2017, la Unidad- de 

--- Competencia Económica, a través de la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones, emitió la opinión en materia de competencia económica respecto 
a la Solicitud de Prórroga, en sentido favorable. 

/ 

j 1 

XII. Solicitud de o~lnión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Me9iante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 736/2017 notificado el 18 de septiembre de 2017, la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios del\ Instituto solicitó a la Unidad de -Espectro 
Radioeléctrico el informe respecto a la viabilidad de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión de Bandas y, en su caso, el monto de la contraprestación que deberá 
cubrir el 'concesionario por motivo de la prórroga solicitada, así como las 
condiciones técnico-operativas que buscaran evitar o minimizar el riesgo 'de 
interferencias perjudiciales, \ 

/ 

XIII. Dictamen en materia -de cumplimiento de obligaciones. Mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SY,V/00530/2018, de f~Gha 7 de febrero de 20!8, la Unidad de 
Cumplimiento, aJravés--de la Dirección General de Supervisión, informó a la Unidad 
de Concesiones y Servicios el estado que guardaba el cumplimiento de\ 
obligaciones/á cargo de lnalam, S.A. de C.V., respecto a la Solicitud de ~rórro_ga. 

. 1 

XIV. Otorgamiento de Concesión Única para Uso Come/cial. El 15 de marzo de 2018, 
el Instituto otorgó a lnalam, S.A de C.V. un título de concesión única para uso 
comercial, con una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del l de abril de 

\ 
( 

I 

1998, para prestar cualquier servicio de telecomunicaciones o radiodifusión \ 
técnicamente factibI$ a nivel nacional (la "Concesión Única"), Lo anterior, fue 
resuelto por el Pleno del lristituto mediante Acuerdo P/IFT/310118/48 de fecha 31 
de enero de 2018, con motivo de la transición de la Concesión de Red al régimen 
d

1
e concesión única para uso comercial. 

XV. r Opinión en materia de Espectro Radioeléctrico. Medignte oficld IFT/222/ÚER/DG
PLES/332/2018 ndtificado el 7 de noviembre de 2018, la Unidad de Espectro 
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Radioeléctrico, a través de la Dirección General de Planeaciqn del Espectro, 
;emitió el dictamen de planificación espectral para la banda de frecuencias l 0-
l 0.68 GHz, asf_comb el dictamen .. técnico, én el que se establecen las medidas 
técnico-operativas correspondiente,s a la Concesión de Bandas. 

Asimismo, mediante oficio IFT /222/UER/DG-EERO/l 33/2018 de fecha 3 de diciembre 
de 2018 y dictamen DG-EERO/DVEC/021'18 de fecha 18 de diciembre de 2018, la 
Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales, adscrita a la 
Unigad de Espectro Radioeléctrico/remitió el monto de contraprestación relativo 
a la Solicitud de Prórroga. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

/ 

CONSIDERANDO 

/ 
\ 

/ 
Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo, quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarr<i;>llo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, confon¡ne a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
re.gulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de lo, servicios de ,;radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso q iFlfraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido, por los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. / 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre ptros aspectos,,;~' 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a,La 9ompetencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios dé radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zQna de cobertura geográfiGa, garantizando lo dispuesto 
por los artíéulos 60. y lo. de la Constitución. ~ -----

1 

En ese. sentido, corresponde al lnstitutó el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. Por lo anterior, el Pleno del ln~füuto está facultado, 
conforme a lo establ@cido por:Jos artículos 15 fracciones IV y LVII y 17 fracción I de la ,Ley 

r Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), el otorgamiento· de 
concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, m0dificación o terminaciqn 

4 
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de las mismas, e interpretar la Ley y demás disposiciones administrativas en ~ateria de 
telecomunicaciones y radiodifusión.en el ámbito de sus atribuciones. 

1 

El artículo 6 fracciones 1, XVIII y XXXVIII ~el Estatuto Orgánico, establece,,,...como 
atribuciones del Pleno del Instituto, entre otras la d~ regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficie~te del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, )las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 

\ servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
gctiva, pasiva e insumos esenciales; interpretar, en su caso, la . Ley y las disposicipnes 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbJ!o ~de sus 
atribuciones, así como las demás que la Ley y otros ordenamientos le confieran. 

Así, conforme a los artículos 32 y 3:rfr¿cción 11 del Estatutb Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones yServicios, a través de la Direcpión General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlds a 
consideración del P)eno. -

( _,/ 
"-

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
- telecomunicaciones, así como resolver respecto de la prórroga, modificación,,.,., o 

terminación de las mismas, de igual forma tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones; y la al"r~buclón de regular, promover y supervisar 
el uso, aprov~hamlento 't_exp~otaclón efipiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y lc;:t prestación de los· 
servicios de radiodifusión y telecómunicaclones. Asimismo, el Instituto se encuentra 
fdcultado para interpretar la Ley y\las disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, por lo que el Pleno, 
como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentr9 plenámente 
facultado para resolver la Solicitud de Prórroga. 

\ 
Segpndo. Marco---legal aplicable a prórroga~/ de vigencia en materia de 
telecomunicaciones. La atención, trámite ..}, resolución de los asuntos y procedimientos 

/ 1 iniclados 1con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, serán resueltos en los términos 
· establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, el 
cual señala, entre otros aspectos, que en tanto se integraban los órganos 
constitucionales conforme a lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio de dicho Decreto, 
la Comisión continuaría en sus funciones, conforme al marco Juríoico vigente en ese 
momento y que los procedimiento) iniciados con anterioridad a la integración del 
Instituto continuar~n su trámite en términos de la legisla y ión aplicable al momento de su 
inicio. / ; · 

/ 

1 
Eh coñcordancia con lo anterior, y considerando que la Solicitud de Prórroga se presentó 
con pósterioridad a la entrada en vigor del Decreto de Reforma Constitucional y 

r-"previamente a la integración del Instituto y O la entrada en vigor del Decreto de Ley, la 
ley vigente al momento de la presentación de la Solicitud de Prórroga es la hoy 

\ / 

) \ 
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abrogada Ley Fe~eral de Telecomunicaciones (la "LFT"), En ese sentido, la normatividad 
aplicable que establecía los requisitos de procedencia para el análisis de la misma se 
encuentra contenida en la propia LFT, específicamente en los artículos 19 y 27 del citado 
ordenamiento, los cuales disponían lo siguiente: 

"Artículo 19. Las concéslones sobre band~~ de frecJ,¿_encias se otorgbrán por un plazo 
hasta de 20 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los 
origina/mente establecidos, a juicio de la Secretaría. · 

\ 
Para el otorgamiento de las prórrogas será necesario que el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretenda prorrogar; 
lo solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la conc;;esión, y 
acepte las nuevas condiciones qUe 'establezca la propia Secretaría de acuerdo a la 

' presente Ley y demás disposiciones aplicables. !:a Secretaría resolverá lo 1 

conducente en un plazo no mayor a 180 días naturales." 

1 1 

"Artículo 27, Las concesiones sobre redes públ/9as de telecomunicaciones se 
otorgarán por un plazo hasta de 30 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos 
iguales a los originalmente establecidos. 

Para el otorgamiento de las prórrogas será necesario que el concesionario hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretenda prorrogar, 
lo solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la concesión, y 
acepte las nwevas condiciones que establezca la propia Secretaría de acuerdo a la 

1 - ~-
presente Ley y demás disposiciones aplicables. La Secretaría resolverá lo 
conducente en un plazo no mayor a 180 días naturales." 

\ 

En ese sentido, dic~os artículos establecían que para el otorgamiento de prórrogas de 
concesiones de redes p~blicas de telecomunicaciones y de bandas de frecuencias,del 
espectro radioeléctrico, era necesario que el concesionario: i) hubiera cumplido con las 

" condiciones previstas en la concesión que se pretendiera prorrogar, ii) lo solicitara antes 
d.e que iniciara la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, y iii) 
aceptara las nuevas condiciones que al efecto se establecieran. 

Por otra parte, el drtículo Séptiq:io Transitorio del Decreto de Ley señala_que sin perjuicio 
de lo/establecido en la Ley y .en la Normatividad que al efecto emita el Instituto, las 
concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del citado. 
Decreto, s~/mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos ' 
títulos, hasta su terminación, a menos que se obtenga la autorización para prestar 
servicios adicionales a los que son objeto de su concesión 0 hubiere transitado a la 

1 1 

concesión única prevista en la Ley, en cuyo caso, se e~tqr:á a los términoy y condiciones 
que el Instituto establezca. 1 

1 Eri ese sentido, es conveniente señalar lo que la Concesión de Bandas, en su Condición 
9 denominada "Legislación aplicable" establece lo siguiente: \ 

\ 

"9. Legislación apficqble. El uso, aprovechamiento y 'explotación de las ba~das be 
frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la presente Concesión, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley, y las Leyes 

/ 
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\ 
pup/etorias señaÍ;das en el artículo 8 del citado ordenamiento legal, así como a los 
tratados internaclone~, leyes, reglamentos, decretos, normas oficia/es mexicanas, 
resoluciones, acuerdos, circulares, y demás disposiciones administrativas que expida 
la Secretaría o la Comisión, así como a las condiciones establecidas en esta 
Concesión. 

1 

( ... ) / 

"- El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a qOe se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta esta 
Concesión fueran derogados, modificados o adicionados, el Concesionario 
quedará sujeto a la nueva /egls/ac/ón y disposiciones administrativas, a partir de su 
entrada ~n vigor". . \ 

Por lo que se refiere a la Concesión de Red, cabe señalar que, como se mencionó en el 
Antecedente XIV de la presente Resolución, dicha cooceslón fue transitada al régimen 
de concesión única para uso comercial, tal como lo prevé el artícu\o SéptlmQ Tran~ltorlo 
del Decreto de Ley. -

Finalmente, cabe destacaf\que para este tipo de solicitudes debía acatarse el requisito 
1 de procedencia establecido en los artículos 93, fracción 111 y 94, fracción 111 de la ~ey 

Federal de ~~rechos vigente al momento de Iniciar el trámite, m1$mO que establecía la 
obligación a cargo del solicitante de la prórroga de vigencia de la concesión en materia 
de telecomunicaciones qGe-corresponda, de pagar los derechos por el trámite relativo 
al estudio de dicha Solicitud de Prórroga. 

\ 
Tercero. - Otorgamiento derla Concesión Única para Uso Cómerclal. Si bien es cierto que, 

\dada la fecha de presentación de la Solicitud de Prórroga, el análisis que debe realizar 
el Instituto respecto de la misma debe llevarse a cabo en estricto/apego a los términps y 
requisitos previstos en la LFT, lo establecido en los propi<:?s títulos de concesión y las 
disposiciones legales vigentes al momento de iniciar el trámite de mérito, también 19--es 
que el Instituto, al resolver dicho trámite, no puede pasbr desapercibido que, como se 
mencionó en el Considerando anterior, la Concesión de Red fu

1
e transitada al régimen 

de Cor\ceslón Única para uso comercial previsto en la Ley. 
\ 

Derivado de lo anter[9r, para el cdso de solicitudes de prórroga de vigencia de 
concesiones de redes públicas de telecomunicaciones, que el Instituto resuelva \de 
manera favorable, y que hayan sido objeto de transición al régimen de concesión única, 

/ la consecuencia Inmediata Implicaría el otorgamiento de una nueva concesión única 
para uso comercial. 

Por su parte, la Concesión únl9a establece en su -Condición &, que su vigencia será de 
20,(velnte) años cón±ados a· partir del l de abril de 1998, y la misma podrá ser prorrogada 
conforme a lo dispuesto por la Ley, Al respecto, resulta Importante señalar lo dispuesto 
en el artículo 72 de la Ley, el cual Indica lo siguiente: 

/ 
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ªArtfculo 72. La concesión única se otorgará por el Instituto por un plazo de hasta 
treinta años y podrd ser prqrrogada hasta por plazos iguales, conforme h 
dispuesto en el Capítulo VI de este1Título. " ', 

Conforme a esto último, si bien la citada Condición 5 considera una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir de su otorgamiento, el artículo 72 de la Ley considera 
que la prórroga que, en su caso, se otorgue, podrá ser hasta por plazos iguales a los 
establecidos por dicho ordenamiento, esto es, hasta por un periodo de 30 (treinta) años. 

Eh este orden de ideas, la concesión única que, en su caso, sea otorgada por el Instituto 
con motivo de la Solicitud de Prórroga, podrá otorgarse por un plazo de hasta treinta 
años de conformidad con lo dispuesto por el brtículo 72 de La Ley. 

. .....<. J / 
Cuarto. - Otorgamiento de Con6eslón de Bandas de Frecuencias para Uso Comercial. El 
artículo l O fracción II de lq LFT señalbba que el espectro para usos determinados eran 
aquellas bandas de frecuencias otorgadas mediante concesióp y que po9.ían ser 
utilizadas para los servicios que autorizara la Secretaría en el título correspondiente. ·. ' ....._ 

Asimismo, el artículo 11 fracción I del citado -;rdenamiento establecía que se requería \ \ 
concesión para usar, aprovechar o explotar una banda de frecuencias en el territorio 
nacional. ' 

\ 

Por su parte, el artículo 3 fracción XIII de la Ley define a la concesióh de espectro 
radioeléctrico como el acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el 
d~recho para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico,.en los términos y modalidades establecidos en dicha Ley. Al respecto, el 
artículo 76 de la Ley establece una nueva clasifJcación para estt tipo de concesiones de 
acuerdo a sus fines, entre las que destaca IÓ conces}ón paró uso comercial, que de 
acuerdo al artículo 76 fracción 1, confiere el derecho a personas ñsicas y morales para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espebtro radioeléctrico 9e uso 
determinado, con fines de lucro. . .. 

Atendiendo a lo anteri6r, la prórroga de vigen~a de la Concesión .9e Bandas debe 
otorgarse atendiendo a lo dispuesto por el nuevo régimen de con<?esionamiento previsto 
en la Ley, es decir, de concederse la misma, se otorgaría a lnalam, S.A. de e.y. una 
concesión para usar,-aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctric() para uso comercial. 

Quinto. - Análisis d~ la Solicitud de Prórroga De conformidad con lo señalado por los 
artículos 19 y 27 de la LFT y la Ley Federal de Derechos vigente al momento de presentar 
la Solicitud de Prórroga, y como ya quedó señalado en el Considerado Segundo anterior, 
los requisitos de procedencia que debe observar lnalam, S.A. de C.V. ,y que se verifican 
durante el análisis1 de la Solicitud de Prórroga, son los siguientes: i) que lnalam,-S.A. de 
C.V. hub1ere\cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretendiera 
prorrogar; ii) que lo solicitara antes de'que iniciara la últimG-quinta parte del plazo de 

1 / --
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vigencia de la concesión, y iii) que aceptara las nuevas condiciones que al efecto se 
establecieran. 

Con respecto al prirher requisito de procedencia, que señala que el concesionario 
hubiere cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretendiera 

/ prorrogar1, mediante oficio IFT/D03/USI/DGRTS/3285,L-,2014, de fecha 21 de mayo de 2014 
" la_Dirección General de Redes de Telecomunicaciones y Servicios, adscrita a la Unidad 

de Servicios a la Industria del Instituto, solicitó a lc¡:i entonces Unidad de Supervisión y 
Verificación, informara si dicho concesionario se encontraba al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones derivqdas de las Concesiones. "' / 

En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Supervisión adscrita a la Unidad de 
Cumplimiento del Instituto, a través del oficio IFT /225/UC/D~-SUV /00530/2018 de fecha 7 

r de febrero de 2018, emitJ_g ~I dictamen correspondiente e informó, entre otros aspectos, 
lo siguiente: ' 

/ 

- ( 

"( .. .) 
/ - __/ 

i _¡ d -Revlslon del expe lente. 

1. Expediente 310.2/0014(M), título de conpeslón para usar, aprpvechar y explotar 
bandas de. frecuencias del espectro radloe/éctr(co, para prestar el servicio-de 
provisión de'en/aces de microondas puntd a mu/tfpunto con cobertura en la Reglón 
7, que comprende los estados de Zacatecas, Aguascallentes, San Luis Potosí, 
Guanajuato, y Querétaro, y los municipios de .¡al/seo: HuejUcar, sta/ María de los 
Angeles, Coloffán, Teocaltfche, Huejuqu/1/a, Mesqulttc, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos 
de Moreno, VIiia Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Dfaz. 

; - ( ... ) 
/" 

I 

\ I 
c)Dlctamen 

/ ' 
De la revisión docume'!]al del expediente 310.2/0012 (M) integrado por la DG-
ARMSG de yste Instituto, a nombre de INALAM, S.A. DE C. V., se desprende que al 29 
de enero de 2018, la concesionaria se encontró al corriente en la presentación de 
las documenta/es derivadas de las obligaciones que tfene a su cargo, y que le son 
aplicables conforme a su título de concesión para usar, aprovechar, y explotar 
bandas de frecuencias del espec;tro radloeléctríco y demánsiisposlclones legales, 
reglamentarias y administrativas apl/cables. 

1' 
( ... ) 

2. ExpeQ{ente 310.2/0012(M), tílt5!ó de concesión para Instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones, para prestar el servicio c!e provisión de enlaces 
de microonda$ punto a multfpunto con cobertura en la Reglón 7, que comprende 
los estados 9e Zacatecas, Aguascal/entes, San Luis Potosí, Guanajuato, y Querétaro, 
y /ós municipios de Jalisco: Huejucar, sta. María de los Ang~/es, Colotfán, T~ocalttche, 
Huejuqu/1/a, Mesqulttc, VIiia Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, VIiia Hidalgo, 

/, 

Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz. --- · / •, \ 

( ... ) 

\ 

\ 
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c)Dlctamen 
/ 

De la revisión documental del expediente 3 7 0.2/00 7 2 (M) integrado por la DG-
ARM$G de este Instituto, a nombre de INALAM, S.A. DE C. V., se desprende que al 8 
de enero de 2018, la concesionaria se encontró al corriente en la presentación de 
las documenta/es dérivadas de las obl/gaclones que tiene a su cargo, y que le son 
aplicables conforme a su titulo de concesión para instalar, operar y\ explotar una red 
pública de telecomunicac/ones y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

( ... )" 

1 

/ 

!be lo señalado por la Unidad de Cumplimiento del Instituto, se colige que, al momento 
de la emisión del citado oficio, lnalam, S.A. de C.V. se encontrpba al corriente en la 
presentación de las doéum~ntales derivadas de las obligacionys establecidas en las 
Concesiones objeto de la Solicitud de Prórroga. \ 

\ 
Por lo que hace al seguncto requisito de procedencia establecido por los artículos 19 y / 
27 de la LFT, relativo a c{ue lnalam, S.A. de C.V. solicitara la prórroga antes del inicio de 
la última quinta parte de la vigencia de las Concesiones, es decir, antes de los últimos 4 
(cuatro) años de vigencia de las\mismas, este Instituto considera que el mismo se 
encuentra cumplido, en virtud de lo \siguiente: 

\ / 
i) La Concesión de Red fue otorgada con una vigencia de 20¡(veinte) años, contados 

a partir de su fecha de otorgamiento. Por ello su vigencia inició el l de abril de 1998 
y la Solicitud .de Prórroga fue presentada el 16 de agosto de 2013, es decir, antes 
de iniciar la última quinta parte de la vigencia de la Concesión de Red, la cual 
comenzó el l de abril de 2014. 

\ 

ii) Las Concesión de Bandas fue otorgada con una vigencia de 20 (veinte) años, 
contados a partir de la fecha de su otorgamiento. Por ello, su vigencia inició el l de -
abril de 1998 y la Solicitud de Prórroga fue presentada el 16 de agosto de 2013, es 
decir, antes de ini9iar la última quinta parte de la vigencia de la Concesión de 

\ Bandas, 'la cual comenzó el l de abril de 2014. 

En cuanto al tercer requisito cie procedencia establecido en los artículos 19 y 27 de la 
LFT, los cuales establecen que el concesionario deberá aceptar las nuevas c9ndiciones 
qué establezca el propio Instituto, se considera que tendrá que recabarse de lnalam, 
S.Al de c.v., su conformidad y total aceptació

1

n respecto de lds (lUevas condiciones que 
se establecerán en cada · una de las concesiones que, en su caso, se otorguen, 
previamente a la entrega de dichos títulos. \ 

/ 

En este sentido, se estima conveniente que eñ el supuesto de--que en la presente 
Resolución se auforice la prórroga de vigencia de las Concesiones, ésta deberá estar 
sujéta a la condición suspensiva relativa a que lnalam, S.A. de C.V. acepte las nuevas 

1 condiciones del títul9 de concesión única para uso comercial y del título de concesión 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, para uso comercial que 

\ -
lO 

) 

( 

/ 
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correspondan. Para tal ~fecto, la Unidad de Concesioí\es y Servicios deberá someter a 
_____ consideración del solicitante los proyectos de los tít,wlos' de concesión única para uso 

comercial y de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, __,, 
\ con la finalidad de recabar su aceptación. 

/ 

Lo anterior, e~ el~entendido que, de no recibirse la aceptación lisa y llana 
correspondiente a cada uno d~ los títulos de concesión antes referi<;ios, por parte de 
lnalam, S.A. de C.V., la prórroga de vigencia que,(en su caso, se emita en la presente 
Resolución no surtirá efectos. 
\ 

Por otro lado, es de señalar que lnalam, S.A. de C.V. presentó los comprobantes de pago 
de derechos correspondientes al estudio de la Solicitud de Prórroga respecto de las 

1 Concesiones, conforme crlo dispuesto por los artículos 93, fracción 111 y 94 fracción 111 de 
la Ley Federal de Derechos vigente en su momentoy 

\ ----

\ 

Sexto. - Cobro sobr~ el pago de derechos por diversos trámites ante la entrada en vigor 
de1la Ley Federal de berechos vigente. El 18 de noviembre de 2015 se publicó en el Diario' 
Oficial de la Federación el "DeC(eto por -el que -se reforman, adicionan y derogan 
,diversas disposiciones de la Ley Federal de Derec~os", mismo que entró en vigor el l º de 
enero de 2016. Por virtud de e1te decreto se derogó, entre otros rubros, la Sección 
Primera del Capítulo VIII del Título I denominada "Servicios de Telecomunicaciones" con 
los artículos 91, 93, 94, 94-A, 99, 96;97, 98, 99, l 00, l 01, l 02 y l 05 de la Ley Federal _qe 
Derechos. A la vez, ese mismo decreto a~icionó, entre otros aspectos, el Capítulo IX del 
Título I denominado "Del Instituto Federal de Telecomunicaciones" que comprende los 
artículos 173, 1-73-A, 173-B, 174,174-A, 174-B, 174-C,)74-D, 174-E, 174-F, 174-G, 174-H, 174-
1, 174-J, 174-K, 174-L y 174-M. __,, 

j Derivado g/ lo anterior, y en atención a lo establecido por el artículo 60. del Código 
Fiscal de Id Federación, se debe tener en cuenta que el hecho génerador de los 
derechos derivados de la autorización de prórroga de vigencia se actualiza al momento 
de la emisión y notificación de la presente resolución y que los artículos 93 y 94 de la Ley 
Federal de Derechos, al haber sido derogados, no pueden ser aplicados a los trámites 
;de prórrogas de 1p Concesión de Red y de las Concesiones de Banda~. 

1 \ 

En este sentido, la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l de enero d~ 20Y6 
-- estableció en sus artículos 173 y 17 4-B un nuevo sistema de cobro de derechos para los 

trámites relativos a las prórrogas de concesiones en materia de telecomunicaciones o 
radiodifusión que hagan uso del espectro radioeléctrico, así como de las concesibnes 
úoicas para prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones; señalando que, en un 
único cobro va Integrado el estudio y, en su caso, la_ autorización de la misma, situación 
distinta a 110 prevista en. la Ley Federal de Derechos vigente hasta 2015, que establecía 
de manera piterencia?a los cobros para el estudio y, en su caso, autorización. 

) No obstante lo anterior, al momento de iniciar el trámite que nos ocupa, únicamente se 1 

presentó el pago por el estudio de la Solicitud de Prórroga, respecto de cada una de las 

\ 

j 
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Concesiones. Sin embargo, si bien actualmeFlte procedería realizar el cobro por la 
autorización correspondiente, este Instituto se encuentra imposibilitado para diferenciar 
el cobro que debiera' corresponder a la autorización de la prórroga de mérito, toda vez 
que como ya quedó señalado en el pá(rafo que antea;ede, actualmente se prevé un 
único pago por el estudio y, en su caso,lia autorización respectiva. 

l 
Finalmente, tratányiose de disposiciones de carácter fiscal, se debe atender al principio 
de exacta aplicación de las mismas, por lo que no p~ocede aplicar el cobro por la 
autorización de la prórroga de las Concesiones que nos ocupa, toda vez que dicho 
cobro no puede ser diferenciado. 

"· 
Séptimo. - Opiniones Técnicas respecto a la Solicitud de Prórroga. Tal como quedó 
señalado ~en el Co~slderando Primero, el Instituto es la autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo 
que mediante of10lo IFT/223/UCS/DG-c;:TEL/2094/2016 de fecha 6 de septiembre de 2016, 
la Unidad de Concesiqnes y Servicios, a través d~ la1Dlrecclón General eje Concesiones 
de TelecomunlcacionE?s, solicitó opinión a la Unidad de Competencia Económica, 
respecto de la Solicitud de Prórroga. 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCQN/l 53/2017 de fecha 23 
de marzo de-2017, la Dirección General de Cohcentraclones y Concesiones, adscrita a 
la Unidad de Competencia Económlca del Instituto, emitió opinión respecto de la 
Solicitud de Prórroga, en la que manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

,/ 

\ 
"( ... ) 

VII. Conclusiones 

No se prevé que la autorización de las Solicitudes obstaculice o Impida la libre 
concurrencia y la competencia económica, ni tenga por objeto o 

1
efecto facllltar 

sustancia/mente al participante en dicho acto o tentativa, el ejercicio de prácticas ·" 
monopólicas en la provisión de enlaces de microondas punto a mu/tlpunto, por los 
siguientes elementos: 1 

~, 
• El análisis realizado en la banda de frecuencia de 70 GHz muestra que la 

participación de lnalam en la reglón 7 no es sustancial, además de que se 
detecta la participación de competidores importantes. 

• 
1 

El tHÁ en términos de la tenencia de espectro en la banda de 70 GHz en la 
Región 7 es de 2,000 puntos, Indicativo de que la tenencia de espectro tiene 
un bajo nivel de concentración. ·· 

En conclusión, con base en la Información disponible, no se identifican elementos 
que permitan concluir que la autorización de las prórrogas solicitadas por lnalam 
obstaculicen o Impida la libre concurrencia y la competencia económica, ni tenga 
por objeto o efecto facll/tar sustancia/mente a los participantes en dicho acto o 
tentativa, el ejercicio de prácticas monopólicas en la provisión de enlaces de 
microondas punto a multlpunto. 

) 

\ 
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El anólisis y la opinión que se emiten en este documento se circunscriben a la 
~valuación, en materia de competencia económica, en caso de que el Solicitante 
mantenga los derechos para el uso, aprovechamiento, o explotación del espectro 
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radioeléctrico con fines de lucro que actualmente opera. "--

Lo anterior, no prejuzga respecto de la procedencia de las Sollcltudes ni sobre los 
/ títulos habilitantes que, en su caso, corresponda otorgar. Tampoco prejuzga sobre 

otras autorizaciones, requisitos u obligaciones que, en su caso, el Sol(cltante deba 
obtener de este Instituto u otra autoridad competente; ni sobre violaciones a la Ley 
Federal de Competencia Económica, la Ley Federal de T e/ecomun/caclones y 
Radiodifusión uotros ordenamientos, en que haya /ncµrrido o pueda Incurrir lnalam." 

( l 

En ese sentido, la opinión en materia de competencia económica considera que no se 
identifican elementqs que permitan concluir que la autorización <;Je la Solicitud de 
prórroga, pueda tener efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia. ) 

Por otro lado, el Instituto debe c:(9nsiderar en su bnálisis lo previsto en la Ley con respecto 
al espectro radioeléctrico, que como bien del dominio público de la Nación, 
corresponde al lnstitut9 administrar. Para cumplir con dicha atribución, el artículo 54 de 
lqj_ey señala que el Instituto debe perseguir una serie de objetivps gJnerales en beneficio 
de los usuariQs, entre los que destacan la promQgión de la cohesión soc;ial, regional o 
territorial y el uso eficaz del espectro y su protección .. / 

1 

1 

En virtud de lo .anterior, y como se señaló previamente, mediante oficio IFT /223/UCS
CTEL/'1736/2017, de fecha 5 de agosto de 2Ql 7, la Unidad de Cohceslones y Servicios a 
través de/la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, solicitó a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, entre otras cosas, el Informe respedto a la viabilidad 
de la solicitud de prórroga de la Concesión de Bandas y, en su caso, las condiciones 
técnico-operativas que buscaran evitar o minimizar el riesgo de interferencias 
pe~judiciqiles. 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/222/UER/DG-PLES/332/2018 de fecha 6 de 
noviemore de 2_Ql 8, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección 

í General de Planeación del 1Espectro, remitió el dictam~n de planificación espectral DG- · 
PLES/010-18 consistente en lo siguiente: ( "- / 

"(. .. ) 

"4, Acciones 'de P/an/flca~lón 
-- ..-/ i 
El espectrd> radioeléctrico se considera un recurso extremadamente escaso y de un 
valor ~tratégico sin precedentes en el contexto económico y tecnológico actual, 
de tal forma que es prlrr¡ordlal garantiz9r: su uso eJlcaz y eficiente. Por tal motivo, /a

1 

gestión, administración y planificación del espectro se revela como una labor 
estratégica, con una enorme Incidencia en lps aspectos social y económico del país. ~. 

En este sentido el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IF7) se ha enfocado a la 
tarea de Implementar una revisión integral de los procedimientos y herramientas 
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asociados a la gestión, administración y planificación del espectro radioe/~ctrlco, así 
como del uso que se da en nuestro país a las bandas de frecuencias relevantes con 
el objeto de optimizar su utilización. 

Específicamente el desarrollo de sistemas y planificación para servicios fijos se han 
acelerado rápidame'rte durante los últimos años en muchos países. Esta aceleración 
se 

1
debe, en gran patte, a la tendencia hacia una mayor demanda y competencia 

en la prestación de servicios de telecomunicaciones. Lo anterior, Impacta 
directamente en la demanda de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
operación de las diversas aplicaciones c{el servicio fijo. 

Esta tendencia se refleja también en el contexto nacional, en donde gran parte de 
la infraestructura de transporte de las estacionf¿S base del servicio móvil, es soportada 
por sistemas de enlaces del servicio fijo. Asimismo, dichos sistemas proporcionan 
grandes anchos de bar,da para lograr el establecimiento de enlaces. de alta 
capacidad, los cuales I son indispensables para satisfacer la demahda de 
comunicaciones para la transferencia de información de diversas aplicaciones en la 
actualidad. 1 

Particularmente, la banda de frecuencias 10-10.68 I GHz es utilizada a nivel 
internacional para Id prestación del servicio fijo. En bonsistencia con-ío anterior, se 
han otorgado en nuestro país concesiones tanto para enlaces de microondas punto 
a multipunto, como para la pre~taclóp del servicLQ" de provisión de enlaces de / 
microondas punto a multipunto. ' 

En otro orden de ideas, uno de los objetivos que persigue el sector de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT-R) es 
procurar el funcionamiento libre de

1 
interferencias de los diversos sistemas de 

radiocomunicaciones. En consecuencia, la UIT-R emitió la Recomendación U/T-R F. 
746-10 'Arreglos de radio frecuencias para sistemas del servicio fijo' 1, en donde se 
especifican diversas canalizbclones para sistemas inalámbricos del servicio fijo y se 
hace referencia a otras recomendaciones en las que se pueden encontrar 
canalizaciones específicas para una banda de frecuencias determinada. Tal es el 
caso de las Recomendaciones UIT-R F. 747 y U/T-R F. 1568 para la banda de 10 GHz, 
así como /as recomendaciones UIT-R F. 636 para la banda de 15 GHz, UIT-R F. 637 para 
la banda de 23 GHz. -

1 
1 

En consecuencia, estas RecomJndaciones de la UIT-R. presentan alternativas de los 
arreglos de frecuencias para su utilización por sistemas inalámbricos del servicio fijo 
en aras de fomentar un uso a(monizado a nivel Internacional de las diferentes 
bandas a,tribuidas al servicio fijo, así como de minimizar las posibles interferencias 
perjudiciales entre dichos sistemas . 

. Adicionalmente, en diversas Recornendaciones e Informes qe la UIT-R respe_c:Jo al 
servicio fijo se indica que las bandas de frecuencias consideradas para la operación 
de radioen/aces del 1servicio fijo pueden ser empleadas por sistemas inalámbricos 
punto a punto y punto a multipunto, y que es una práctica común utilizar diversas 
tecnologías y diferentes anchos de banda de la frecuencia portadora. Así mismo, se 
recono9e que en diferentes gamas de frecuencias pueden . funcionar 
simultáneamente varias aplicaciones con diversas características y capacidades de 
la señal de transmisión, lo que resulta v1:pntajoso para aplicaciones de sistemas fijos 
digitales punto a punto y punto a multipunto. 

1 https://www.itu.int/rec/R-RE¿-F, 746-10-201203/es 

/ 
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Así, de conformidad con lo indicado en la Recomendación UJT-R F.747 "Disposición 
de radiocana/es para sistemas Inalámbricos fijos que funcionan en la banda de 10,0-
10,68 GHz" aplicable para la banda objeto del presente análisis, se advierte lo 
siguienje: 

( ... ). 
/ 

considerando 

( ... ) --, 

\ 
a) que la gama de frecuencias 10,0-10,68 GHz está atribuldqi, directamente en el 

Cuadro de atribución de bandas de frecuencias o mediante Notas, a los servicios 
fijo y móvil; 

b) que dicha gama resulta ventajosa para diversas apl/caciones de sistemas 
Inalámbricos fijos digitales punto a punto v punto a multipunto; / 

c) que ya se utilizan mucho esos sistemas yque se espera util/zarlos cada vez más en el 
futuro; 

\ 

Derivado de Jo anterior, se obswva que los diferentes arreglos de frecuencias 
recomendados por la UIT-R para la banda de frecuencias de 1 O GHz pueden ser 
empleados para sistemas de servicio fijo sin importar la aplicación específica, es decir 
punto a punto o punto a multipunto. 

1 ( 

En este sentido, con base en las nuevas apl/cacld(les. que han surgido en recientes 
años y en vista de la tendencia actual hacía una convergencia tecnológica, desde 
el punto de vista de planeac/ón del espectro se recomienda que, en caso de que el 

__ Instituto otorgue la prórroga de vigencia del título de concesión, el nombre del 
servicio a prestar en esta banda <;Je frecuencias se modifique por el de 'Provisión de 
capacidad para radioenlaces del servicio fijo'. fntal razón, se propone la siguiente 
definición: 

1 \ 

Provisión de capacidad para radloen/aces del servicio fijo. Servicio mediante el 
cual se ponen a disposición bandas de frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de/sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos 
fijos situados sobre la superficie terrestre, a través de los cuales se transmite-y recibe 
Información d€f cualquier naturaleza. 

\ 
Por otra parte, en Jo que respecta a las labores en el ámbito Internacional, durar:,te 
la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT se analizan los resultados 
de los estudios sobre las distintas opciones para mejorar el marco reglamentario 
internacional del espectro radioeléctrico basdndosfz_en la evolución de los sistemas, 
las aplicaciones y las tecnologías existentes, nuevas y futuras. En este sentido, es 
pertinente seña/ar que la banda de frecuencias objeto del presente anállsis no formeµ 
parte de Jos)emps que se discutirán en las próximas conferencias de 2019 y 2023, por 
Jo que dicha banda de frecuencias no ha sbo considerada a nivel internacional 
para servicios distintos al servicio fijo y se prevé que esta tendencia continúe en el 
largo plazo. 

1 

1 • 

En virtud de todo lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se están 
,-- /levando a cabo en este Instituto, en materia de planificación del espectro, se prevé 

que la banda de frecuencias 10-10.68 GHz continúe sie.ndo empleada por 
1
e/ serviclq 

' fijo, por Jo que el uso solicitado es compatible con las acciones de planificación 
previstas para esta banda de frecuencias. 

/ 
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Con base en las acciones de planificación descritas anteriormente para el rango de 
frecuencias analizado en el dictamen de planificación espectral realizado por la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictamen: 

\ 

"(. .. ) 

Dictamen 
/ / 

Con baie en el anállsis previo y desde el ¡z5unto de vista de planeaclón del espectro, 
/ 

el uso solicitado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera 
PROCEDENTE. \ 

Así mismo, en caso de que el Instituto considere procedente el otorgamiento de la 
prórroga, se recomienda que el seNiclo a prestar en esta banda de frecuencias se 
modifique por el de 'Provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo', \ ! 
Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se indican en el apartado 
siguiente. \ "' 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias: 

/ 

Frecuencias de Operación: Sin restricciones respecto a las frecuencias de operación I 
contenidas en el título de concesión. 

Cobertura: Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en el título d~ 
concesión. 

Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia del títJlo de 
concesión. 

( ... )". 
/ 

·- De lo anterior, se desprende que el sector de Radiocomunicaciones de la Unión 
/ 

Internacional de Telecomunicaciones considera diversos arreglos de frecuencias para su 
utilización por sistemas inalámbricos del servicio fijo, con el objeto de fomentar el uso 
armonizado del espectro radioeléctrico. En dichos arreglos, se contempla la utilización 
de las bandas de frecuencias para la operación de radioenlaces del servicio fijo, tanto 
como por sistemas punto a punto, como por sistemas punto a multipunto, empleando 
diversas t~cnologías y anchos de banda de las fref uencias portadoras. .. 

\ 

Considerando lo anterior, y con la finalidad de maximizar el aprovechamiento de los \ 
recursos espectrales e impulsar la convergencia tecnológica, este Pleno considera que, 
de otorgarse la prórroga de vigencia de la Concesión de Bandas, con independencia 
de la denominación del servicio originalmente concesionado, el servicio a prestarse en 
el tJtulo de canees·· caso, se otorgue se denon¡iine 11Provisión de capacidad 

ra ra ioenlaces del servicio fijo 11
• Cabe señalar que, tal denominación implica la 

operación de sistemas de radiocomunicación de una o dos ·vías, entre puntos fijos 

~ ) 
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"-- situados sobre la superficie terrestre, sin necesidad de especificar si la configuración del 
sistema es punto a punto o punto a multipunto. 

( 
Es así que, ton;ian9Jo en cu,enta 1~ acciones de planificación descritas anteriormente 
para el ran~o d~ frecuencias en análisis, el dictamen de planificación éspectral de la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico éonsidera viable el otorgamiento de la prórroga de 
vigencia de la Concesión de Bandas. 

I 

~ ~ 

Adicionalmente, adjunto al~ bficio IFT /222/UER/DG-PLES/332/2018/ antes señalado, la 
Unidad de Espectro Radióeléctrico remitió las condiciones técnicas de operación para 
el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias objeto de la 
Concesió(l de Bandas. 

/ 

\ 

Finalmente, en relación con la opinión técnica no vinculante de la Sedretaría, referida 
por el artículo 28 de la C~nstitución para asuntos como el abordado en la presente 
Resolución, debe considerarse que la Solicitud de Prórroga fue presentada con 
posterioridad a la entrada en1 vigor del Decreto de Reforma Co~stitucional, pero de 
manera previa a la integración del Instituto. En ese sentido, cabe señalar que el primer 
párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de /Reforma Constitucional, señala 
que en tanto se integraba el Instituto, la Comisión continuaría en sus funciones, conforme 
d marco jurídico vigente a la entrada en vigor de dicho Decreto, mism0 que no 
contemplaba la emisión de la opinión técnica no vinculante de la(Secretaría. 

\ --- '-...._ / \ I 

Octavo. - Contraprestación. Como ya quedó señalado en el Considerando Segundo, la 
normativldad aplicable a la Solicitud de Prórroga, específicamente a la Concesión de 
Bandas, está contenida en la LFT, la cual, $n el"-artículo '19 establece, entre otros, el 
requisito de fijar nuevas -~ondiciones al concesionario, entre las que se encuentra fijar 
una contraprestación por el uso, ap(ovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico<'" , 

( ~ 

Por su parte, el artículo 14 del citado ordenamiento, señald\lo siguiente: 

"Artículo 14. Las concesiones sobre bandas de frecuencias del espectro para usos 
determinados se otorgarán mediante licitación público. El Gobierno Federal tendrá 
derecho a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento de la 
concesión correspondiente." 

(Énfasis añadido) / / \ / 

/ 

En efecto, el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un \huevo acto de 
\ 

otorgamiento de una concesión para el-uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, por un plazodeterminado. 

t De igual forme, el espeétro radioeléctrico constifuye un recurso económico del Estado 
al que le son aplicables los principios contenidos en el artículo 134 de la Constitución, 

\ conjuntamente con los establecidos por los artículos 25, 26, 27 y 28 ~ue conforman el \ 
< ! l 
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capítulo económico de la Ley Fundamental, por lo que se otorga en concesión sólo a 
cambio de una contraprestación ec6nómica. En este sentido, al prorrogarse la 
Concesión de Bandas, el Estado tiene derecho a percibir una contraprestación por 1el 
uso, gocJ, aprovechamiehto o explotación del )bien de dominio público de la 
Federacióry al que se hace mención, por dicha concesión de bandas del espectro 
radioeléctrico. 

/ 

Ahora bien, la Solicitud de Prórroga fue presentada con posterioridad a la entrada en 
vigor d~I- Decreto_ de Re!o~ma <?º~stitucional,_ en ese sen.tid?,, dicha disposi~ión 
establec10 en el parrafo decImo septImo del"artIculo 28 constItucIonal que el Instituto 
fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así 
como por lo-a4torización de servicios vinculados a éstas, previa opinión no vinculante 
de la autoridad' hacendaria. 

En ese sentido, mediante oficio IFT /222/UER/125/2018 notificado el 8 <qe mayo de 2018, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la emisión de la opinión no vincul6nte respecto del monto de la contraprestación que 

raebería pagar lnal'am, S.A. de C.V., por concepto de la prórroga de\vigencia de la 
Concesión de Bandas, señalando lo)iiguiente: 

/ 
"(,. ,] 

1. Información de la Metodología de Cálculo de la Contraprestación 

Le ir¡¡formo que, derivado del estudio de las sp/icitudes en comento, la Unidad a mi,,-
cargo realizó el cálculo del monto de contfaprestación de los concesionarios ya 
citados. " "-

\ / 

1 ¡ Cabe menclo,.;ar que 121 metodología de cálculo de la contraprestación por 
concepto de solicitud de prórroga para la Banda de Frecuencia de 1 O GHz es 
diferente con respecto al resto de las bandas que proporcionan el mismo tipo de 
seN/clo; esto es, la metodología es distinta al resto de las bandas debido a que el 
valor económico .y la prospectiva financiera de dicha banda han venido 
disminuyendo desde' hace 20 años. De Igual forma, la valuación de la banda en 
comento parte de las Licitaciones 3 y 7 en torno a la 'Provisión de capacldadpara 
el establecimiento de enlaces de microondas punto a punto y punto a multipunto', 
que se llevaron a cabo entre 7997 y 7999, ya que existen muy pocas referencias 
internacionales que correspondan a las bandas o al servicio al que se refieren los 
citados títulos de !concesión. 

Al respecto, para redizar el cálculo de las contraprestaciones para la banda de 1 O 
GHz se han considerad6 las Posturas Validas Más Altas (PVMAS) de la Licitación 7 de 
la banda de frecuencia de 7GHz. Consecutivamente, se9btendrá un Precio por MHz 
para cada una de las 9 Regiones Celulares para la banda de 1 O GHz (la //citación de 
la banda de 7 O GHz se-realizó por segmento regional), el cual se calcula mediante 
el MHz/Pop de la banda de frecuencia ya mencionada, misma que tuvo 4na 
segmentación de concursos a nivel nacional. Por Jo tanto, la metodología de Cálculo 
de contraprestación para la banda de 1 O GHz se divide en dos Aartes. En la primera 
parte se calcula el MHz/Pop de la Dando de 7GHz, mientras que en la segunda parte 
se calcula el Precio por MHz regional para la banda de 7 O GHz. -, 

\ 
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~or/:z.tra parte, para la actual/zac/ón de cifras se uf/liza la Población 2d, 5 (Encu~sta 
lntercensa/ del INEGI) y se actualiza el factor de { ndice Nacional de free/os al \ 
Consumidor (INPC) a marzo de 20 7 8. \ 

1. 1 Slml/itudes entre las bandas de 7 y 1 O GHz 

Se eligió a la Banda de 7- GHz como referencia para el sá/cu/o de las 
contraprestaciones correspondieAtes a la Banda de 70 GHz debido a que las 
propiedades técnicas y las condiciones económicas d¡; ambas bandas son 
semejantes. A continuación, se realiza una breve descripción de las propiedades 
técnicas y económicas que permiten visualizar dicha sim/1/tud. ( 

~ / 
( ... ) 

\ 
b) Factores Económicos ) J 

En comparativa internacional, se ha observado que el número de radioen/aces de 
la banda de 7 O GHz es mucho menor que el del resto de las bandas de enlaces de 
microondas a nivel mundial (ver gráfica 7 ). 

/ 
\ / 

' ) 

Es por esto, que tomando en cuenta la demanda esperada de las bandas por 
deba/o de los 1 O GHz y las características técnicas descritas (propagación y 
atenuación de lluvia), se puede Inferir que la banda de 1 O GHz y la banda de 7 GHz 
pueden ser bandas sustitutas. 

I 
Considerando todo lo anterior, se propone vdluar la banda dé10 GHz con base en 
los resultados que tuvo la banda de 7 GHz en la licitación de 1999. 

1.2 Primera Parte de la Metodologfa de Cálcl/Jlo. de Contraprestación para la Banda 
de 10GHz. 

1 Con base en lo anterior, se debe calcular el valor actual del MHz/Pop de la qanda 
de frecuencia de 7 GHz. Para ello se rea/Izan los siguientes pasos: 1 

\ 
1) Primero se actual/za el monto de la contraprestación de cadq_ una de las sub-

\bandas que corresponden a la Banda de 7GHz a marzo 2018; para esto, SEt 
obtiene el MHz/Pop por sub-banda dividiendo la PVMA de cada sub-banda de 
la licitación entre el número de MHz concesionados por cada sub-banda entre 
la Población total de 1995 (cifra más cercana a los años en que se 1/evawn a 
cabo la licitación de referencia). Pesteriormente, el valor de \ MHz/Pop se 
actual/za por el factor de INPC del periodo ya mencionado. 

' 
2) Consecutivamente, se multipl/ca @/ MHz/Pop actualizaaó por la Población del 

2015 y por el número de MHz concesionados por cpda sub-banda. De ésta 
forma, se obtiene el monto de la contraprestación actualizada por cada sub
banda de frecuencia tomando en cuenta los cambios respectivos en población 
a lo largo de 20 años. ¡ 

3) Después, se 1 realiza la suma de las contrapr~staciones y de los MHI para todas 
las sub-bandas, resultando así el monto total de la contraprestación y los MHz 
conces/onados de la bancla de referencia ya mencionada. Adlc/onalmEÍnte, se 

\ 

\ 
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divide la suma total de la contraprestación actualizada entre los MHz 
/ concesionados, dando como resultado el Precio por MHz. 

Finalmente, se obtiene el MHz/pop de la Banda .de 7 GHZ dividiendo-el Prl:!c/o por 
MHz entre la Población Total (Censo 2015), 

1.3 Segunda Parte de la Metodología de Cálculo de Contraprestación para la Banda 
de 70GHz. 

Para obtener e/cálculo de Precio por MHz regional paró la banda de frecuencia de 
1 O GHz, se reallzc:m los siguientes pasos: 

1) Se realiza el mismo procedimiento que en 'La Primera Parte de Metodología de 
Cálculo' hasta el paso 2, considerado en este caso, las PVMAS de la Licitación 
3: 'Provisi(>n de capacidad para el establecimiento de enlaces de microondas 
punto a punto y punto a multlpunto' de la banda de frecuencia de 10 GHz. La 
única variable que cambia en el cálculo es la Población. En este sentido, la 
licitación se realizó por segmento regional, por lo que la Población será igual al 
número de habitantes por región. Resultando así, el monto de contrapre§tación 
por cada regtón. º 

2) . Consecutivamente, se calcula el Factor de Variación (FV) el cual se interpreta\ 
_., como el aumento o la disminución porcentual del valor del MHz/Pop actualizado 

de una concesión de; la banda de 10 GHz con respecto al promedio del 
MHz/Pop de todas las concesiones de la banda de 1 O GHz. 

1 

3) Posteriormente, se obtiene el MHz/Pop por región. Para ello, primero se calcula 
el Promedio de FV por región para todos los segmentos de la banda de 
frecuencia de 10 GHz, y posteriormente, éste mismo se incorpora al Promedio del 
MHz/Pop obtenido en el paso 4 de la 'Primera Parte de la Metodología de 
Cálculo', haciendo que el valor de este mismo aumente o disminuye según sea 

. e/caso. \ 
\ 1 ' (..- / 

4) Finalmente, se obtiene el Precio del MHz regional multiplicando el Precio por \ 
MHz/pop regional por la Población regional (Censo 2015). 

"' Por Jo anterior, los cálculos de las contraprestaciones derivados de las solicitudes de 
prórroga de los concesionarios ya citados se muestran en la siguiente Tabla: 

(.,,)". / 
\ 

Posteriormente, médi~nte oficio 349-B-4 l 8 de fecha 4 de junio de 2018, la Secretaría de 
f-Haclenda y Credito Público1 solicitó al Instituto información referente alesquema de 

pago de derechos que tienen diversas empresas por concepto de la prórroga de títulos 
/ 

1 1 / 
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de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico. 

' En respuesta a lo anterior, mediante diverso IFT /222/UER/186/2018, la Unidad del Espectro 
Radioeléctrico refirió lo siguiente: 

/ 

"( ... ) 

a) Los concesionarios referidos en el primer pár1afo, en opinión de esta Unidad y 
desde el punto de vista técnico, no están sujetos al pago de derechos del 
artículo 245 de la Ley Federal de Derechos (LFD) debido a que esle artículo se 
refiere exclusivamente a los enlaces multicana/es de microondas entre dos 
estaciones terminales para / servicios públ/cos o privados de 
telecomunicaciones, mientras que el s~rv/cio de anállsis se refiere a la provisión 
de capacidad de enlaces de microondas punto a punto y punto a multipunto. 
La diferencia entre servicios radica en que el primero se refiere a pago de 
derechos por número de enlaces para servicios públicos o privados de 
telecomun/cac/one1, mientras que el segundo servicio, conforme a los títulos de 
concesión originalmente otorgados en 1998, está relacionado con la provisión 
de capacidad espectral, ya sea con cobertura nacional o por Reglón PCS/ es 

\ "'decir, la provisión comercia/ directa de espe_ctr9 (ancho de banda) sin importar 
el número de enlac;es de microondas. ~ 1 

\ 
En este sentido, los títulos de concesión, otorgados en su momento, para el 
servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces de 
microondas autorizan el uso d(}) una banda de frecuencias determinada, 

\ fndlcando el ancho de banda concesJonado y establecen las siguientes 
/ condiciones de opec~clón: 

· .. . El Concesionario deberá proveer capacidad para el establecimiento de 
enlaces de microondas punto a punto en las bandas objeto de la concesión a \ 
cualqui~r persona que Jo solicite, por un tiempo determinado, mismo que en 
ningún caso podrá exceder la vigencia de la Concesión, de manera no 

;discriminatoria, cobrando para ellos tarifas previamente registradas ante Ja~ 
Comisión- en términos de la Ley, siempre qué se pueda instalar el enlace 
solicitado sin Interferir a otros enlaces previamente establee/dos en las bandas 
concesionadas para tal fin. / 

I -
La negativa del c;oncesionario a proporcional el servicio materia-ge esta \ 
Concesión, sin causa Justificada, será sancionada en términos de la Ley. Queda 
estrictamente prohibido al Concesionario preservar capacidad del espacio 
radioeléctrico concesionado. Cualquier práctica o conducta que propicie 
dicha reserva, será motivo de revocación de esta éoncesión ... 

\ 

Servicio que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del 

) 

espectro radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se "' 
destinarán exclusivamente a la prestación del servicio de provisión de 
capacidad para el estabelecimlento de enlaces de microondas punto a / 

.¡. , "' pun,o ... 

De lo anterior, también se desprende que los artículos 245 y 245 r de la Ley Federal 
qe Derechos no le son aplicables a los conceslonórios de referencia. ~-

/ 

\ 

\ 

/ 

\ 

21 

/ 



\ 

J 

I 

b) Por otra parle, esta Unidad a mi cargo considera que los concesionarios para la 
. prestación del skNicio de provisión de capacidad para el establee/miento de 

enlaces de microondas puntd a punto y punto a mu/tipunto, que hayan 
obtenido concesiones de bandas de frecuencias mediante licitación pública o 
que les sea otorgada la prórroga de éstas, no deberán estar obligados al pago 
de derechos durante el periodo de su prórroga, siempre que la concesión, qJe 
en su caso se prorrogue, sea exclusivamente para la prestación del mismo 
seNicio, y demuestren el pago de la contraprestación que les sea establecida 
previa opiriión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma 
que considera el valor total de la banda, conforme a la metodología sometida 
a su opinión me.c:iiante oficios IFT/222/UER/¡124/2078 a IFT/222/~ER/132/2018. 

"' 
Adiciona/mente, me permito comentar/e que los concesionarios del seNicio de 
provisión de capacidad para el establee/miento de enlaces microondas de punto 
a punto y punto a multlpunto que obtuvieron sus frecuencias mediante licitación 
pública hace 20 años, aproximadamente, a la fecha no han estáclo obligados al 
pago de los derechos establecidos en la Sección Única Espectro Radioeléctrico de 
la Ley Federal de Derechos, aún en el caso de que alguno les hubiera sido aplicable, 
conforme al artículo Tercero Transitorio de la reforma del 4 de junio de 2002, que 
estableció que 'Los concesionarios que hayan obtenido frecuencias o bandas de 
frecuencias mediante licitación pública antes del 1 o. de enero de 2003, no pagarán 
los derechos por el uso del espectro a que se refiere el Capítulo XI, del Título II de la 
Ley Federal de Derechos, correspondiente a las frecuencias o bandas de 
frecuencias que hubieren)icltado y que por ellas se hubiese pagado la totalidad del 
monto económico a que se refiere el artículo 14 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. le anterior únicamente aplicará durante el periodo de 
vigencia de la concesión originalmente otorgada, sin considerar las renovaciones o 
prórrogas que, en su caso, otorgue la autoridad compefente a partir del 1 o. de 
enero de 2003, con excepción de aquellos cuyo título de concesión establezca 
expresamente\ la obligación- de pagar derechos p{)r ekuso, goce o 
aprovechamiento de bandas q/3 frecuencias del espectro radioeléctrico'. 
Considerando que dichas bandas no cuentan con usos alternativos qile las hagan 
atractivas o útiles para otros seNicios más rentables; que enfrentan una 
competencia creciente de otras tecnologías y medíos de comunicación como la 
fibra óptica, cuyos precios tienen una téndencia decreciente; y que para su 
explotación se encuentran ya establecidos la inversión y el equipamiento, esta 
Unidad tiene previsto s6meter a consideración del Pleno de este Instituto una 
contraprestación equivalente y actualizada de los montos pagados en! la licitación 
correspondiente en que se otorgaron tales concesiones y cuyos valores ! 
representarían el valor total de la banda, por lo que no sería procedente 
establecer/es un derecho posteriormente." 

' // 

' 1 

/ 

Adicionalmente, a través del oficio IPT/222/UER/3021/2018, se remitieron a la Unidad de 
Polítiqa de Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los 

rmontos recalculados y actualizados de las contraprestaciones mencionadas en dicho 
oficio, tal y como sigue: 

.. ) ) _/ 

( ... 
\ 

En alcance a los oficios IFT/222/UER/124/2018, IFT/222/UER/125/2018, 
IFT/222/UER/126/2018, IFT/222/UER/127/2018 e IFT/222/UER/128/2018, de fecha 03 de 
mayo de. 2078, mediante-los cuales se solicitó la opinión de los montos de 
contrapréstac/ón que deberán pagar diversas empresas por las prórrogbs a sus 

/ 
/ 
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títulos de concesión con una _l{i_gencia de 20 años, para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro rdd!oe/éctrico en las banc/as de 7 GHz, 1 O GHz, 
15 GHz, 23 GHz y 38 GHz p(Jra la prestación del servicio de provisión de capacidad 
para el establecimiento de enlaces de microoridas punto a punto a nivel nacional 
me permitomanifestalto siguiente: 

• 

• 

Las cifras fueron actuallzadas con base en el último { ndice Nacional de Precios 
al ConsuJJJidor disponible (septiembre 2018/ -----
Los montos fueron reca/culadós homologando el pago realizado por los 
participantes según su cobertura (Reglón PCS y Nacional). 

/ 

Cabe mencionar que las solicitudes de prórrogas de las empresas referidas en el 
presente documento, iniciaron su proceso de trámite después de la publicación del 
'Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo~iciones de los artículos 
60, lo, 27, 2s,- 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estódos Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones', publ/cado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de jun/6 de 2013. 

-...._ -.........___ \ 
En este sentido, f' presente oficio se centra en Jct~ sollcltudes que requieren opinión 
no vinculante por parte de Jo Secretaría de Hacienda y Crédito Públlco. 

En este orden de ideas, id metodología aplicable es la estipu/adct en los oficios de 
referencia, con los cambios siguientes:/ 

'---

INSTIHJTO i=rnrnAL DE 
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I 

( .. ,) ." 

/ • Banda de 1 O GHz: 

Para la Banda de / O GHz no se existe cambio alguno con relación a la metodología 
originalmente enviada en los ofiQios de referencia, por Jo que únicamente se 
actual/zan las cifras con base en el ÍNPC de septiembre 2018. 

( .. .) 

' En este sentido, los ppgos de contrap~estaclón que debe~án pagar las empresas son 
los siguientes: 

Pagos de Contraprestación 

( ... ) 
"' • Banda de 10GHz 

10180-10210/10530-10560; total: 60 MH 

) 

c ... r 
) 

\ 

\ 

" . ( ( 
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En respuesta a lo anterior, mediante oficio 349-B-916 de fecha 29 de noviembre de 2018, 
la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, adscrita a la Subsecretaría de Ingresos 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió opinión respecto del monto de la 

~ contraprestación propuesto por el Instituto, por concepto de la soHCitud de prórrogd de 
la Concesión de Bandas, en la cual refirió, entre otras cosas, lo siguiente: 

\ 

' "(. .. ) 
/ 

Por lo anterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos que para el otorgamiento de 
las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
en las bandas de 7 GHz, 70 GHz, 15 GHz, 23 GHz y 38 GHz, para la prestación del 
servicio de provisión de capacidad de enlaces microondas punfo a punto y punto 
a multipunto, que le competen realizar al IFT, esta Secretaría tomand<51 en cuenta los 
criterios de eficiencia económico y saneamiento financiero a los que hace 
refer_encia el artículo 1 O de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2018, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 60., lo., 25, 26,27,28 y 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15, fracción VIII, 99, 100 y 
114 de la Ley Federal de Telecomunlcacibnes y Radiodifusión; así como en lo 
señalado por los artículos 31, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 38, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y CréditoPúb/ico; 1 O de la L~y de Ingresos de la Federatión para el 
Ej1rcicio Fiscal 2018; y 3o. del CéJdigo Fiscal de la Federación,· emite la siguiente 
opinión respecto del monto de los aprovechamientos propuestos por el IFT por 
concepto de prórroga de concesión de las bandas de 7 GHz, 1 O GHz, 15 GHz, 23 
GHz y 38 GHz: . \ / 

Homologación del monto de los aprovechamientos 

Mediante oficio IFT/222/UER/302/2018, el IFT modifica el mqnto de los 
aprovechamientos por concepto de prórroga de concesión por los cuales solicita 
opinión homologando los aprovechamientos propuestos por tipo de banda y 
cobertura. 

---
Esta homologación permite que, aunque en las licitaciones de 1997 y 1999 las 
empresas hayan pagado rhontos diferentes, el aprovechamiento que se fije por 
conbppto de otorgamiento de las prórrogas de, concesión sea equivalente entre fas 

", empresas en tanto que se está concesionando el mismo bien, la misma cantidad 
de MHz e igual cobertura a las empresas. 

Referencia de valor 

Esta Secretaría considera que las referencias de valor utilizadas por el IFT para 
calcular el monto de los aprovechamientos propuestos pueden no reflejar el valor 
actual de las bandas de frecuencias a prorrogarse en virtud de lo siguiente: 

1 \ 
i. La tecnología empleada para la utl/ización"de estas ba--1;das de frecuencias 

pudiera ser diferente a la que actualmente se emplea. •-. 

ii. Los montos de inversión actuales que las erf,presas tienen que efectuar para 
la utifizaclón de estas bandas de frecuencias pueden ser muy distintos a los 
efeétuados en 1997 y 1999. 

\ 

\ 

/ 
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iii. El número de clientes que las empresas concesionarias tienen en las bandas 
de frecoenc/as pueae haber variado de 1997 a 2018. 

iv. La competencia que enfrentan,as concesionarias actualmente por el tipo 
de tecnología y servicios prestados es posiblemente distinto al de 1997 y 
1999. 

Por Jo anterior, no se tienen elementos para firmar que el valor actual de las bandas 
de frecuencias es equivalente a los montos que se pagaron'en la licitación de 1997 
y 1998. Siendo así, el monto de los aprovechamientos propuestos por el IFT podría ser 
menor que el valor de actual de la banda de frecuencias y el Estado no recibiría la 
contraprestación que Je corresponde por concesionar este recurso, o por el 

INSTITUTO fffXf?AL DI: 
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contrario de ser el aprovechamiento_ propuesto por el IFT mayor al valor actual de / 
la banda de frecuencias, se les estaría cobrando a las empresas un monto mayor al 
valor actual de este bien propiedad de la Nación. 

El JFT, a partir de las referencias naclohale7, de valor de la banda, podría ajustarlas 
buscando que dichas referencias reflejen las cóndiciones actuales tecnológicas y 

, de mercado en las que se encuentran actualmente las bandas de frecuencias y sus 
concesionarios. 

Derechos por uso de banda 
\ 

El oficio JFT/222/UER/186/2018, del pasado 4 de Julio de 2018. Señala que los 
concesionarios de estas bandas de frecuencias (7 GHz, 1 O GHz, 15 GHz,"23 GHz y 38 
GHz) no están sujetas al pago de derechos. /-

Establecer derechos o aprovechamlent<r?s por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de lbs bahcjas de frecuencias del espectro radioeléctrico permite Jo 
siguief!!~: 

i. 

ii. 

lil. 

IV. 

El valor que se estime de las bandas de frecuencia se puede dividir ~n un 
pago de inicio y en las anhalldades que se estab/ezéan por concepto de 
derecjl_os por fU uso, goce, aprovechamiento o explotación. 
Las obJ!gaclones de pago para los concesionarios se difieren a Jo largo de 
la vigencia de la concesión, evitando así la descapitalización de las 
empresas al Inicio de la vigencia de las co(K:eslones y facilita el que 
realicen las inversiones en Infraestructura para la explotaclÓ[)_ de las bandas 
de frecuencia. . , 
Se puede empatar el flujo de ingresos de las empresas que obtengan por 
la explotación de las bandas· de frecuencias con las obligaciones de los 
pagos anuales de los derechos por su uso, con lo que se disminuyen-sus 
necesidades de financiamiento. -
Se uniforma para los siguientes servicios de telecomunicaciones, el 
esquema de cobros de pqgo de Inicio y derechos pbr uso de bandas de 
frecuencias. 1 

\ 

Por Jo anterior,__se sugiere al IFT se valore la conveniencia de qlde se establezca la 
obligación para los concesionarios de pagar cuotas anuales efe aprovechamientos 
por el uso goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de 7 GHz, 1 O GHz, 
15 GHz, 23 GHz y 38 GHz. -

Finalmente, se solicitb al IFTlnforme sobre la determinación en la fijación del monto 
lr- de las contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de concesión que 

nos ocupa, una vez valorada la opinl(m emitida por esta Secretaría mediante el 
/ ~ 

/ 

( 

) 
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presente oficio, con la final/dad de continuar con el anállsis de la Solicitud de. 
autorización sobre el monto del aprovechamiento por concepto ge la prórroga de 
concesión de la banda de 1 O GHz, 15, GHz, 23 GHz y 38 GHz, para la prestación del 
servicio de provisión de capacidad de enlaces de microondas punto a punto y 
punto a multipunto", 

Derivado de lo anterior, el 19 de diciembre de 2018, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, por conducto /de la Direccióh General de Economía del Espectro y 
Recursos Orbitales, remitió a la Direc9ión General de Concesiones de 
Telecomunicaciones el dictamen DG-EERO/DVEC/021-18, el cual contiene los montos 
correspondientes a !as contraprestaciones por concepto de la solicitud de prórroga d@
la Concesión de Bandas. En el citado dictamen, señala, entre otros- aspectos, lo 
siguiente: 1 \ 

"(,, ,) 

7. Calculo de la Contraprestación 
) 

Me refiero a las solicitudes por concepto de prórroga de los títulos de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y 
mediante los cuales la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones 
de la Unidad de Concesiones y Servicios sol/cita a esta Unlddd de Espectro 
Radioeléctrico (UER) determinar los montos de contraprestación que deberán cubrir 
1/as empresas antes señaladas, por concepto de prórrogas de sus títulos de concesión 
para usar y apr6vechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para la 
prestación dj) los servicios de enlaces de microondas punto a punto y enlaces de 
microondas punto a multipunto. ~ 

( ... ) 

Por otra parte, es importe mencidmar que la UER respecto a la solicitud enviada a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), argumentó los puntos siguientes: 

• Derivado del estudio de las solicitudes en comento, la UER rea/Izó el cálculo del 
monto de contraprestación de los concesionarios ya citados, mediante un análisis 
de los resultados en las subastas de las //citaciones realizadas entre 1997 y 1999 por la 
extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones: 

a. Licitación No. 3 (1997) de bandas de frecuencias de espectro 
radioeléctrico denominada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de 
enlaces de microondas punto a punto 7110-7725 MHz'. 
b. Licitación No. 6 (1999) de bandas de, frecuencias de espectro 
radioeléctrico denominada 'Provisión de capacidad para el establecimiento de 
enlaces de microondas punto a punto 37.0-38.6 GHz'. 1 

c. Licitación No. 7 (1999) de/ bandas de frecuencias de espectro 
radioeléctrico denominada 'Provisión de capacidad para el establee/miento de 
enlaces de microondas punto a punto y punto a multipunto', 

En este sentido, se tomaron en consideración las citadas licitacion1es debido a que 
son referencias nacionales de mercado directa y que corresponden al servicio 1 

prestado por /ci_s concesiones que se proponen prorrogar. Los resultados de las------. 
licitaciones mencionactas, fueron actual/zados con base en el último el fndice 

L 
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Naclona/ de Precios al Consumidor disponible (septiembre 2018) y los montos fueron 
reca/cu/ódos homologando el pago por Reglón PCS y Nacional. 

Por otro lado, es importante mencionar que no existen referencias Internacionales 
que correspondan a las bandas o al seNiclo al que se refieren los citados títulos de 
concesión. 

• Los concesionarios referidos anteriormente, en opinión de esta Unidad y desde el 
puntode vista técnico, no están sujetos al pggo de derechos del artículo 245 de la 
Ley Federal de Derechqs (LFD) debido a que este artículo se refiere exclusivamente 

~ a los enlaces mu/ticana/es de m/croóndas entre dós estaciones termina/es para 
servicios públicos o privados de te/ecomunlcac/ones, mientras que el servicio de 
análls/s sy refiere a la provisión de capao/dad de enlaces de microondas punto a 
punto y punt6 a mu/tlpunto. La dlferenc/a

1 
entre servicios radica en que el primero se 

refiere a pago de de,rechos por número de enlaces para servicios públicos o privados 
de telecomunicaciones, mientras que el segundo seNiclo, conforme a los títulos dey/ 
concesión originalmente otorgados en 1998, está relacionado con la provisión de 
capacidad espectral, ya sea con cobertura nacional o por Región PCS, e~dec/r, la 
provisión comercia/ directa de espectro ( ancho de banda) sin Importar el número de 
enlaces de microondas. 

/ 

En este sentlde, los títulos de concesión, otorgados en su momento, para1e/ servicio 
de provisión de capaéidad para el establee/miento de enlaces de microondas 
autorizan el uso de una banda de frecuencias determinada, indicando el ancho de 1 

banda conceslonado y estbb/ecen las siguientes condiciones de ope_ración: 

' ... El ConcesioRario deberá proveer capacidad para el establecimiento de enlaces 
de microondas punto a punto en las bandas objeto de la concesión a cualquier 
persona que lo sol/cite, por un tiempo determinado, mismo que en ningún caso 
P(?drá exceder la vigencia de !a' Concesión, d?manera no discriminatoria, cobrando 
para ellos tarifas previamente registradas ante la Comisión en términos de la Ley, 
siempre que se pueda Instalar el enlace sol/citado sin Interferir a otros enlaces 
previamente establecidos en las bandas conces/onadas para tal fin. 

La negativa del Concesionar/Q9 proporcional el servicio materia qeesta Concesión, 
sin causa justificada, será sancionada en térmlnos

1 
de la Ley. Queda estrfetamente 

prohibido al Concesionario preservar capac/aad del espacio radioeléctrico 
~concesionado. Cualquier práctica o cond¡JCta que ,:>roplcle dicha reserva, será 

motivp de revocación de esta Concesión .. . ~\ ~ 

Servicio que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espeptro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se, destinarán 
exclusivamente a la prestación del S?rvicio /de provisión de capacidad para el 
estabe/eclmiento de enlaces de mlcróondas punto a punto ... ' 

Por otra parte, esta Dirección General considera que los concesionarios para la 
prestación del servicio de provisión de capad::Jad para et establecimiento de 
enlaces de microondas punto a punto y punto a multipunto, que hayan obtenido 
concesiones de bandas de frecuencias med/ante //citación pública o que les sea 
otorgada la prórroga de éstas, no deberán estar obligados a(pago de derechos 
durante el periodo de su prórroga, siempre que la concesión, que en su caso se 
prorrogue, sea exclusivamente para la prestación del mismo servicio, y demue~tren 
el pago de la contraprestación que les sea establee/da prf=iv/a opinión no vinculante 

r de la Secretana de Hacienda y CréditoPúb/lco, de conformidad con la Ley Federa}' 
_/ 

de r elecomunlcaclones t Radiodifusión. 

/ 
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Adiciona/mente, me permito comentarle ~ue los ~o"ñcesionarioJ del· seNicio de 
provisión de capacidad para el establecimiento de enlaces microondas de punto a 
punto y punto a multipunto, que obtuvieron sus frecuencias mediante licitación 
pública hace 20 años, a la fecha no han estado obligados al pago de los derechos 
establecidos en la Sección Única Espectro Radioeléctrico de la Ley Federal de 
Derechos; esto último, cortarme a lo establecido en el artículo Tercero Transitorio de 

//a reforma del 4 de Junio de 2002, que estableció que 'Los concesionarios que hayan 
obtenido frecuencias o bandas de frecuencias mediante licitación pública antes del 

"-. / 

1 o. de enero de 2003, no pagarán los derechos por el uso del espectro a que se 
refiere el Capítulo XI, del Título II de la Ley Federal de Derechos, correspondiente a 
las frecuencias o bandas de frecuencias que hubieren licitado y que por ellas se 
hubiese pagado /atotalidad del monto económico a que se refiere el artículo 14 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones. Lo anterior únicamente aplicará durante el 
periodo de vigencia de la concesión originalmente otorgada, sin considerar las 
renovaciones o prórrogas que, en su caso, otorgue la autoridad competente a partir 
del 1 o. de enero de 2003, con excepción de aquellos cuyo título de concesión 
establezca expresamente la obligación de pagar derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico'. 

En este sentido, considerando que dichas bandas no cuentan con usos alternativos 
que las hagan atractivas o útiles para otros seNicios más r'entab/es; que enfrentan 
una competencia creciente de otras tecnologías y medios de comunicación como 
la fibra óptica, cuyos precios tienen una tendencia decreciente; y que para su 

í explotación se encuentran ya establecidos la inversión y el equipamiento, esta 
Unidad tiene previsto someter a consideración del Pleno de este Instituto una 
contcaprestaclón equivalente y actual/zada de los montós pagados en la 1/citaciones 
correspondient'es en que se otorgaron tales concesiones y cuyos valores 
representarían el valor total de la banda, por lo que no sería procedente 
establecerles un pago de derechos. \ 

2. Montode Contraprestación 

Los montos de contraprestación para las prórrogas de los títulos de concesión para 
uso comercial con los seNlcios de enlaces de microondas punto a punto y enlaces 
de microondas punto a multipunto, con base en lo fundamentado en el numeral 
anterior, son los siguientes: 

• 1 Banda de 10 GHz 

( ... ) 
3. Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

/ ( 
A la luz de Jo anterior, la SHCP mediante Oficio No. 349-8-916 de fecha 29 de 
noviembre 2018, opinó con respecto a la metodología y los montos mencionados en 
el nLJ__meral anterior por concepto de prórro¡Ja de los títulos de concesión, con una 
vigencia de 20 años, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro 

/ 

/ 

/ 

\ 

/\ 

/ 
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radioeléctrico para los servicios enlaces de microondas punto 'a punto y enlaces de 
microondas punto a mult/punto. / / 
Dictamen \ 

i '---

\ El p~esente dictamen se emite con fundamento en el artículo 20, fracción XV del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Lo anter/QI, con independencia de las opiniones que sobre el particular puedan 
emitir otras áreas del Instituto. 

--- ( .. ,)", \ 

Ahora bien, mediante correo electrónico institucional de fecha 28 de marzo de 2019, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección General de Economía del 
Espectro y Recursos Orbitales, remitió la actualizaclór:1 del monto opinado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en consideración el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes d,? febrero de 2019, mismo que se señala a 
continuación: \ 

1 

"(,' ,) 

• _!3anda de 7 O GHz 

INALAM 

( .. ,)" 

10180-
10210/10530-
10560; total: 

60MHz 

Región 7 

( 

\ 

727,552 $ 743,121 
\ 

/ ' 

Con base en lo anterior, la Dirección Gen~ral de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, ,concluyó que lq/Sollcitud de Prórroga 

\ cumple sz;on los requisitos estáblecldos en las disposiciones legales, reglamep1tarias y 
administrativas aplicables en materia de telecomunicaciones, por lo que este Pleno 
considera procedente awtorizar las prórrogbs solicitadas y, como consecuencia, otorgar 
una, concesión única para uso comercial, con una vigencia de 30 (treinta) años 
con!ados a partir del 2 de /abril de 2018, así como una concesión para usar, aprovéchar 
y explotar bandas de frecuencias del espect{o radioeléctrico para uso comercial, con 
una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del 2 de abril de 2018. 

Por lo anterlormertte señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo .sexto y_ décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

" Mexicanos; Ter6ero, y Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 213; 73, 78, 94 y 705,de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones:', publicado en el Diario Oficial dé la Federación el~n de junio de 
2013; Sexto y Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
~elecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley de/Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 

1de telecomunicaciones y radiodifusión"/publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; 14, 19 y 27 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 6 fracción IV, 
15 fracciones IV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 66, 67 fracción 1, 75, 76 fracción I de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción I, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 6 fracciohes 1, XVIII y XXXVIII, 32, 
33 fracción 11, del Estatuto Orgánico del lnstl\uto Federal de Telecomunicaciones, este 
órgano autónomo emite los siguientes: \ 

"-._ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - Se autoriza la prórroga de vigencia de la concesión única para uso 
~"' comercial, otorgada a favor de lnalam, S.A. de C.V. el 15 de marzo de 2018, con motivo 

de la transición al régimen de concesión única para uso comercial de la concesión para 
instalar, operar y explotqr/ una red pública de telecomunicaciones, otorgada a dicha 
empresa el l de abril de 1998. Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorgará_un título 

1
de concesión única para uso comercial, en favor de lnalam, ~.A de 

C.V., con una ivlgéncla de 30 (treinta) años contados a partir del 2 de abril de 2018, con 
cobertura nacional y con el que podrá prestar cualquier sef\/lcio de telecomunicaciones 
y de radiodifusión que sea técnicamente factible. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorlzacj0nes que deba obtener-{nalam, S.A. de C.V., en 
caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico o recursos 
orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

A fin d& que eI-1~stituto Federal' de Telecomunicacio7es expida el título de concesión 
señalado en el presente Resolutivo, lnalam, S.A. de C.V. deberá aceptar expresamente 
y de manera previa, las nuevas1 condiciones que al efecto se le establezcan, de 
conformidad con lo dispuesto por el Resolutivo Cuarto de la presente Resolución, 

'" 
SEGUNDO. - Se autoriza a lnalam, S.A. de C.V., la prórroga de vigencia de la concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico__,,, 
/para uso determinado, utilizando los bloques de frecuencias l 0180 -1021 O.O y l 0"530.0-

r 10560.0 MHz, con,cobertura en la Región 7, otbrgada el l de abril de 1998, con una 
vigencia de 20 (veinte) años pontados a partir de su otorgamiento. 
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Para tal efecto, el Instituto ~Federal de Telecomunicaciones\ otorgará un título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, en favor de lnalam, S.A. de C.V., con una vigencia 
de 20 (veinte) años contados a partir del 2 de abril de 2018, con cobertura en la Región 
7 PCS, que comprende los estados de Aguas9alientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis 
Potosí y Zacatecas, y los siguientes Municipios de Jallsc9: Huejúcgr, Santa María de los 
Ángeles, Colotlán, Teocaltiche, Huejuqullla El Alto, Mezqultlc, VIiia ~LJerrero, Bolaños, 
Lagos de Moreno, VIiia Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Enearnación de Díaz. "" 

/ ~ ' 

A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concésión \ 
señalad~n el párrafo anterior, lnalam, S.A. de C.V. deberá aceptar previamente y de 
manera expresa las nuevas condiciones que al efecto se le establezcan y presentar el 
comprobante de pago de la contraprestación de conformidad con lo dispuesto por los 
Resolutivos Cuarto y Quinto de la Prese~te Resofución. 

\ j 

TERCERO. - El título de conces1on para U§0r, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico R,ara uso comercial a que se refiere el Resolutivo 
Segundo anterior, confiere a lnalam, S.A de C.V., a partir de. su respectivo inicio de 
vigencia, el derecho a prestar el servicio de provisión de capacidad para radloenlaces 
del servicio fijo, en las bandas de frefue~clasJ 0180 - 1921 O y lQ530 - l 0560 MHz en la 
Reglón 7 PCS. f 

Dicho -servicio de prov1s1on de capacidad-para radloenlaces del servicio fijo será 
prestado por lnalam, S.A. de C.V. al amparo del título de concesión única par6 uso 
comercial seña'2do en el Resolutivo 12[1mero de la presente Resolución. • .. 

/ 

CUARTO.- s'e Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimlentó/ 
de lnaÍam, S.A. de C.V., las nuevas condiciones establecidas en los proyectos/de títulos 

_ pe concesión a que se refiere~ los_ Resolutivos Primero y S~gundc5-que forryian parte 
integral de la presente Resolucion, a efecto de recabar de dicha empresa, en un plazo 
no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que1 

surta efectos la notificación respectiva, su aceptación expresa e indubitable de las 
nuevas condlclonés. / / 

-... 
El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ser prorrogado por una sola ocasión, en 
términos de lo establecldo ........ por el artículo 31 de la Léy Federal de Procedimiento 
Administrativo. 1 

QUINTO.- lnalam, S.A. de C.V. deberá presentar al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, dentro del plazo c;:ie 30 (treinta) díqs hábiles siguientes a la fecha 
en que hubiera presentado1 la aceptación señalQda eff el Resolutivo Cuarto de¡ la 
presente R~solúclón, el compr9bante de pago del aprovechamiento por concepto de 
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contraprestación fijado por el Instituto Federal de Telecomunicaciohf3S, por un monto de 
$743,121 (Setecientos cuarenta 'i tres mil ciento veintiún pesos Ó0/1 do M.N.), mismo que 
se encuentra actualizado conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de febrero de 2019. 

\ 

El monto señplado en el prS7sente Resolutivo deberá ser actualizado al r1nomento del 
pago, tomando en cuenta el último Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido por el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación, 

1 

/ 

El plazo señalado en el primer párrafo del presente Resolutivo, podrá ser prorrogado por 
--una sola ocasión, en términos de Id establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. / 

$EXTO. - En caso de que no se refiba por parte de lnalam, S.A. de C.V., la aceptación 
referida en el~ Resolutivo Cuarto, así como el comprobante de pago del 
aprovechqmiento por conccepto de contraprestación señalado en el Resolutivo Quinto, 
dentro de

1 
los plazos ~stablecidos, la presente Resolución quedará sin efectos y, en / 

consecuencia, se tendrán por negadas las pró'rrogas de vigencia solicitadas respecto 
de las concesiones gue correspondan. 

/ 

En dicho caso, las bandas de frecuencias que le fueron asignadas revertirán a favor de 
la Nación, sin perjuicio de que el Instituto Federal de Telecomunicaci9nes pueda ejercer 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

\ 
1 

SÉPTIMO. - Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Cuarto y Quinto, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción, X del Estatuto Orgánico, suscribirá los 
títulos de concesión que se otorguen con motivo de la presente Resolución 

OCTAVO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a\lnalam, S.A. 
de C.V., de ser el caso, el título de concesión única para uso comercial y el título de 
confesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del esP,ectro 
radioeléctrico para uso comercial, referidos en la presente Resolución. 

1 

/ 

1 

NOVENO. - Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
para/uso comercial, así como el título de concesión para usar, aprÓV~char y explotar ~~ 

I" bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comerciaí a que se refiere 
la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados al ir:iteresado. 
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f DtCIMO.-Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a notificar la presente Resolución 
a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para los efectos conducentes, 

"' 

\ 

\ \ 

- _,/ ~-
Gabrle Oswaldo Contreras Saldívar 

C~mislonado Presidente _/ 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
· Comisionado 

/ 
\ 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

/ 

/ 

\ 

Adolfo Cuevas Teja 
· Comisionddo 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XI Sesión Ordinaria celebrada el 10 de abrll de 2019, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Díaz Gon~ález y Ramiro Camacho Castlllo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 
de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; a~í como en los artículos 
l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcoclones, mediante Acuerdo P/IFT/100419/193. 

Los Comisionados Javier Jugrez Mojlca y Adolfo Cuevas, Teja ·previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrlto1 en términos de 
los artículos 45 tercer párr6fo de la Ley Federal de Telecom~nlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. ' / · 

.El' Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto. razonado en la Sesión, mediante comunlcacló.Jl-01ectrónlca a distancia, en 
términos d~os artículos 45 cuarto párrafo d,la Ley Federal de Telecomunlcaclonés y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 
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'IF;I .. ECO\VIUNICACIONl:S 

TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNIC~CIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE ::INALAM, S.A. DE C.V., DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: / 

ANTECEDENTES 
) 

! // i 

l. El 16 de agosto de 2013, lnalam, S.A. de C.V. presentó ante la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través de su representante legpl, solicitud de 
prórroga de vigencia de la conpeslón para instalar, operar y explotar una red pública 

;de telecomunicaciones que le fue otorgada por conducto de dicha Secretaría el l 
de abril de 1998. -

No obstante, el 151:je marzo de 2018, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
otorgó a lnalam, S.A de C.V., un título de concesión - a para uso 5omercial con ." 

·• motivo de la transición de la concesión mencionada e rrafo anterior, al régimen 
, __ de concesión única para uso comercial, c~n ia de 20 (veinte) años 

contados a partir del l de abril de 1998, . ; . r cualquier servicio de 
Aelecetnunlcaclones o radiodifusión técnic fó~ble a nivel naclonalc· • 

/ 1' 
11. El Pleno del Instituto Fed~rál 

de fecha -------
vigencia de la concesión única 
la aceptación de las condic' 

nlcaciones, mediante Acuerdo 
019, resolvió autorizar la prórroga de 

so mercial de lnalam, S.A. de C.V. sujeta a 
1 -

1
idas en el presente título. 

Aslmls~o, acordó 
Telecomunlcaclon 
X del Estatuto Or 
motivo de la prór 
lnalam, S.A. de C.V. 

t. islonado\ Presidente del Instituto Federal de 
:.,. en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción 

crlblera el título de concesión única que se otorgue con 
de vigencia dé la concesión única para uso comercial de 

I 

111. En cumplimiel'!to a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
\ en el Ac;.uerdo ------~ la Unidad, de Concesiones y Servicios con fecha 

_____ de 2019, /sometió a consideración de lnalam, S.A. de C.V., el proyecto 
de título de concesión úAica, a efecto de recabar de ésta, en su caso, el total apego 
y conformidad al mismo. 

1 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
el ·- de 2019, lnalam, S.A. de C.V. a través de su representante legal, 
manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto de título de concesión única 

'. señalado en el párrafo inmediato, anterior. 
"· 

( 

Derivado d nterlor y con fundomento en lo dispuesto por los artículos 28 párrafos 
écimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estad.os 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción I, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 
\1 

1 
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72 y 74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rddiodifusión; y l, 4 fracción 11, 14 
fracción X, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide 
E;¡I presente título de concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

l. l. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

Concesión única: La presente concesión única para uso comercial que 
otorga el)hstituto. · \ 1 

"' ----~ Concesionario: Persona física o moral, titula~.;~e)Q presente Concesión 
única. 

\ 

Instituto: El Instituto Federal de TelecQ.n:i8nicaciones. 

Ley: La Ley Federal de Telecorl!11Jhicaciones y Radiodifusión. 
1 '5, ·,-

! 

Servicios: Los serviciospúBlf~bs dételecomunidaciones y radiodifusión que
preste el Concesion~fi6:s<:ll amparo de la "presente Concesión única. 

¿:."': < 

1.6. Suscriptor: Perspn.ÉJ _. física o moral que celebra un contrato con el 
Concesio11griO' :~or yirtud del cual le son prestados los servicios de 
telecomqhiéaciones. 

/ 

1.7. Usuario final: Persona física o moral que utiliza un se,Nicio de 
telecomunicaciones como destinatario final. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Canoa número 521, 
despacho 801, Colonia Tizapán San Ángel, C.P. 01090, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

/ \ 

Er:Y caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días/ 
naturales previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificacione~ se sigan 
practicando durante ese periodo en el domicilio mencionadp en el primer párrafo 
de esta Condición./ ~ 

r 3. Uso de la Concesión ldnica. La Concesión única se otorga para t::Jso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
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telecomunicacior;res y de radiodifusión cbn fines\ de lucro, a través de la 
infraestructura asociada a U80 red pública pe telecomunicaciones o estaciones 
de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente 
título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciooes y/o radiodifusión 
~ objeto del presente título, así como la instqlación, operación y explotqción de la 

infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse cfTa Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internrnpionales ele los que el 
Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentale~, disposiciones t~cnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones,/acuerdos, circl!lares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas1en 
este título. \ / ~ 

En el supuesto de que la legislación y/o ~isposlclS?~ istrativgs, vigentes a 
la fecha de otorgamiento del presente)Itulo fw~~9 das, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión únicg;~IJeddrg~, sujeta a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables qu~.rJ~.:Sµst' ya~, a partir de su entrada en 
vigor. \;]~~~; ':¿;~·· 

4. Registro de servicios. La Conc4t 
/ servicio público de telecorr:;i.tQ •)/f! 

factible de ser prestado,. c/ ' 
medios de transmisióQ, t;;6J 
de conformidad ~";, · 

"¾ 

ú. autoriza la 12.restación de cualquier 
s y/o radiodifusión que técnicamente sea 

o lgJnfraestructura r
1
equeridq, así como los 

terceros con los que cuente el Concesionario 

.. / ' ../ 

En \caso de qu oncesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléom1eo distintas a las de uso libre, oen su caso, recursos orbitales, 
deberá obtenerlos conforme a los términ'os y modalidades establecidos en la Ley, 
considerando que el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de 
frecuencias deberá realizarse de conformidad con lo establecido en el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias y demás disp)oslciones 

I 
legales, 

reglamentarias y administrativas aplicables. / 
) 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecqmunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar, y que sea diferente a los servicios que se describen en las 

\ características generalesdel proyecto a que se refiere la Condición 6 del presente 
título. -

r \ 

\Dicha inscripción deberá realizarse prev1amente al inicio de operaciones del 
servicio público de telecomunicaciones y/o radiodifusión de que se trate, 
adjuntando para tal efécto, las características generales del proyecto respectivo, 
la descripción de la infraestructura a utilizar y, tratándgse de servicios de 
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radiodifusión, en su cbso, acompañar la opinión favorable de la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras. \ 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá. una 
vigencla 1 de 30 (treinta) años contados a ¡s>artir del 2 de abril de 2018, y podrá ser 
prorrogada conforme a lo disp~esto e~ la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El Concesionario prestará el servicio de 
provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo, cor, cobertura en la 
Reglón 7 PCS, que comprende los Estados de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas, y los siguientes Municipios de Jalisco: 

\ \ 

)------

Huejúcar, Santa María de los Ángeles,, Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, 
Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de 
Jalisco y Encarnación de Díaz. 1 

El Concesionario deberá presentar para inscrip~lón em el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información:, rela.tlva a lá infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de--trqrjsrÁislón;-/derechos de vía y demás 
características de las redes de tele_goninr:iicdclones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice paro la P,i;SS:t9_gtón de lós serviolas públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario Jnst61Ji~rriende o haga uso de nueva inkaestructura 
activa, infraestructura pqsívcí;_ inedias de transmisión, derechos de vía y demás 
elementos de las redes de telecol\l7unicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para l~prEistación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesehta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones dela nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para in'$Crlpclót\ en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en ~os términos que establezca el Instituto. ~ 

7, Programas y compromlsos-----de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
t poblaclonal o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 

cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los sig~lentes: 

7 .1 . Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios 
públicos y contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de 
salvaguardar el acceso universal a los servicios de telecomunicacl<ones, el 
Instituto podrá concertar la ejecución de programas de c9bertura social, 
poblaclonal y conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el 
Concesionario, atendiendo a la demanda de 1bs servicios públicos que 
preste y considerando las propuestas que formule anualrnente la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar 
todas las inversione~ necesarias para que los servicios ~úblicos de 

1 \ 

Página4de8 

\ 

( 
1 ( 



/ 

! 

\ 

/ INSnruro Fl:l)[JV\I. DE 
lEI.ECOMlJI\IICACION~S 

) 

telecomunicaciones y/o radiodifusión que se provean al amparo del 
presente títu~, se presten de mapera continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calltjad. El Concesionario deberá cpumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios 
públicos que preste al am~aro de la presente Concesión única para uso 
comercial. 

7.4. 

Sin perjuicio de -lo anterior, el Concesionark) deb~rá respetar los parámetros 
de calidad que hubiere ofrecido contractualmente a sus Usuarios o bien, 
comprometidos para sus audiencias con respecto a los servicios públicos 
que preste, los cuqlés no podrán serínferiores, en su caso, a los parámetros_ 
qu~ establezcan las disposiclenes aplicables. 

\ 

Compromisos de Cobertura. La presente 
titular a prestar servicios públicos de tel 

'nfccthabilita a su\ 
c s y/o racsliodifu~ión 

omento las restricciones 
_/ 

plot9clón del espectro 
en el territorio nacional, observand 
inherentes al uso, aprovec 
radioeléctrico, en términos es correspondientes. 

8. No discriminación. los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones queda prohibido establecer privilegios o 

/ distinciones que c n tipo de discriminación y, tratándose de 
personas físic ida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacionalida , e ; dad, discapacidades, condición social, con9iciores de 
salud, religión, op 0P nes, preferencias sexuales, el estado civil o cu9lquier otra que 
atente contra la d1gnid9d humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derech0s y libertades de 1~ person9s. l 

9. Prestación de los servicios públicos.a trové$ del;agente eeonómlco del que forma 
parte el concesionario. Previa_autorización del Instituto, el Concesionario podrá 

- - 1 ~ 

/ 

prestar los servicios públicos que ampara la Concesión única para uso comer,~ial 
a través de quienes conformen el agente económico del que forma parte el 
Conéesionario. En todo momento, el Concesionario será ~I responsable ante el 
Instituto o cualquier autoridad comp~ente, por el incumplimiento de las 
obligaciones y el ejer~iclo de los derechos/contenidos en el presente título, esí 
como\ de la prestación de los servicios públicos c~nc~~ionados frente a 109 
Usuarios finales, Suscriptores o audiencias. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los Usuarios finales, Suscriptores o audiencias 
puedan exigir responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el 

f agente económico resp~cto a la prestación de \los servicios públicos 
\Concesionados. "' 
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Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relácionadq con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conformen el agente económico de quien forme parte. 

/ 

l O. Código de Prácticas Comerciales. El Concesionario deberá ¡:oublicar en su página 
de Internet o en su caso, proporcionar a sus Usuarios finples o/Suscriptores, una 
copia del Código de Prácticas Comerciales, el cual ~stablecerá claramente 
todos los procedimientos de atenciór0 a clientes, incluyendo aquellos "felativos a 
aclaraciones, reportes de fallas, cancelaciones, bonificaciones, reembolso

1
s, 

reemplazo de equipo, mediación en caso de controversias y deberá contener, 
además, la siguiente información: 

í 

l 0.1. Descripción de los Servicios que preste; 
/ 

l 0.2. Formas y tiempos de medición, tasación, facturación y procedimientos de 
cobranza de los Servicios; 

\ 

l 0.3. Niveles y compromisos de calidad que ofcecd'er::i coda uno de los Servicios 
que presta; ' 

!i{<: 
10.4. Teléfonos, correos y ubicación;de b~Qtros de atención a clientes, a efecto / 

de contactar con su sist~!?flá, Eie ack;,rociones, quejas y reparaciones, el 
cual deberá estar en fuod9ndinlEi7pto las 24 (veinticuatro) horas del día, los 
365 (tresc_i~ntos s_e,sentq y,éi~co;áías del año, sin perjuicio de otros medios 
de atenc1on a qliemtes; "-- , 

10.5. Plm;os máxlm9s
0

dé los'procedimientos y soluciónde aclaraciones, quejas, 
reparc:icl<::?;t:les \J;yde realización de las bonificaciones correspondientes; 

. ( 

l 0.6. En caso de cambio de paquete o servicio, la forma en que se le entregará 
al Usuario final o, Suscriptor el comprobante del mismo o el nuevo contrato, 
y ( 

10.7. Política de cancelación de servicios, sin perjuicio de que el Usuario final o 
Suscriptor liquide los adeudos acumulados. En este sentido, las 
cancelociones deberán realizarse sin costo extra para el Usuario final o 
Suscriptor y no podrá recibir trato; discriminatorio con respecto a otros 
Usuarios finales o Suscriptores que solicitan otro tipo de servicios. 

\ / 
··-

El Código de Prácticas"comerciales no de9erá contener obligaciones a carg~ 
del Suscriptor o el Usuario final que no estén incluidas expresamente en el contrato 
de prestdéión de/servicios. -- . 

/ 

r El Concesionario deberá tener a disposición del Instituto el Código de Prácticas 
1 Comerciales cuando éste lo requiera. 
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/ 
11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 

generales o especiales pa~a actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicJo d~ los 
derechos y obligaciones del presente título, / 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya ,i algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos ~n el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturoles siguientes a la /echa de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el-gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u 9tras disposiciones reglamentarias y a9ministrativas 
aplicables, ,,,, 1 

----Asimismo, el instr,l:.lmento público en el que 
expresamente\que la ejecución del mismo, en 
de concesionario bl acreedor y/o a un t 
Instituto autorice la cesión de derechos 
que la Concesión única le 
tercero, 

/ 

n deberá establecer -
n , otorgará el carácter 

o qy_e se requerirá que el 
inÓ9,que disponga la Ley, para 

su caso, al acreedor y/o a un 

13. Programación dirigida a · 
establecido en ehsirtícul 
Adolescentes respe 

adolescentes. De conformidad con lo 
Ley §éneral de los Derechos de Niñas, Niños y 
moción dirigida a niñas, niños y adolescentes, 

el Concesionarl 
imágenes o au 
niñas, niños y ad 
al principld de inte 

/ 
/ 

~·:: , bstenerse de difundir o tr~nsmltir Información, 
~cte¡, o impidan objetivamente el desarrollo integral de 

centes~ o que hagan apología del delito, en contravención 
' superior de la niñez, 

----- Verificación y Vlgilancla 

14. Información, El Concesionario estará obligado a permitir p los verificadores del 
Instituto, el acceso al domicilio de la empresa e Instalaciones, así como a 
otorgarles todas las facilidades para el ejercicio de sus f\unclones y proporcionar 
la informpci9n y documentación que requieran, incluidos los acuerdos y c9ntratos 
redílzados con terceros que estén relacionados con el objeto de la Cóncesión 
única. / \ ' 

El Concesionario \estará obligado, cugndo así se lo requiera el Instituto, a \ -
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación y explotación de los servicio~ 
públicos que se presten al amparo del título, así cóm9 la relativa a la topología 

Í de su red, estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo · 
capacidades, características y ubicación de los elementos que las conforman o 
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toda aquella información que le permita al Instituto conocer la' operación, 
producción y explotación de los servicios de telecomunicaciones y de 
radiodifusión. ) 

15. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

I 

15.1. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera, en los" 
formatos que determine, sus ~stados financieros anuales clesglosados por 
servicio y por área de cobertura, así como los estados financieros 'tlnuales 
correspondientes a cada persona quienes conformen el agente 1 
económico al cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los 
s~rvicios públicos a través de alguna de ellas. 

. . / / ,..,.--

\ 
15.2. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el 

Concesionario se encuentre así obligado, de cont¡ormidad cor:do dispuesto 
en el Código Fiscal de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tardar el 30 de junio de cada año. 

\ 
Jurisdicción y competencia 

/ 

16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativarhente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesicmario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodif11sión y Telecomunicaciones ubicados en la Ci1.¿dad de México, 

í renunciando al; fue(o que pudiere corr~sponderle en rozan de su domicilio 
presente o futuro. " 

Ciudad de México, a 

) 

\ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL CbMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO.COf'fíR~RA~ SALDfVAR 
1 

EL éONCESIONARIO 
INAL.Arvl, S.A. DE C.V. 

1/' ' ', ','/' 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 
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TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE INALAM, S.A. DE C.V. DE 

\ , cqNFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ."" " 

Í 

ANTECEDENTES 

l. El 16 de agosto de 2013, el representante legal de lnalam, S.A.~e C.V. presentó 
ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes escrito mediante el cual .. 
solicitó la prórroga de vigencia-del título de concesión paro usar, aprovechar y 
explotar bandas_de frecuencias p9rci uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos, utilizando las bandas de frecuencias de 10180-1021 O MHz, para el 
segmento de ida y 10530-10560 MHz para el segmento de retorno, con un ancho 
de banda de 60 MHz, con cobertura en la región 7, que qpmprende los Estados de 
Zacatecas, Aguascalientes, San Luis Potosí, GuangJÚóttQ.. y Querétaro, y los 
Muni~ipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de lo9,#nd~!es?1olotlán, Teocaltiche, 
Huejuquilla El Alto, Mesquitic, Villa Guerrero, B!él<:ffi,()s,·iL~os de Moreno, Villa 
Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Er;icarnación d ('.]t, eri~ol fue otorgado el 1 de abril 

11. 

de 1998. \ ., / \ 

.~unicaciones, mediante Acuerdo 
f.ie '~::::éi/§5' resolvió autorizar la prórroga 

.. d:'.;;!!Jsar, aprovechar y explotar bandas de 
.. 1.é9t1icÓ antes mencionada df lnalam, S.A. de C.V., 
~n:diciones contenidas en el presente título. 

El Pleno del Instituto Federal 
P/IFT/_/ __ /_ de fecha 
de vigencia de la conce 
frecuencias del e&(:)ectr 
sujeta a la aceptació 

/ 
"'+""' 

Asimismo, acor e Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomünicacio con base en las facultades que le confiere el artícula 14 
fracción X del Esta to Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar Q.andas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 

// 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determfflado en los Estados 
Unidos Mexicanos de lnalam, S.A. de C.V. 

111. En -cumplimiento e'.I lo ~suelto por el Pleno del Instituto Federal de 
-· Telecomunicaciones én el Acuerdo------~ la Unidad de Concesiones 

y Servicios con fecha _____ de ____J sometió a consideración de lnalam, 
S.A. de C.V., el proyecto de título de concesión par9 usar, dlprovechar y explotar 
bandas de fZecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto 
de\Íecabar '0e ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

\ ·Por sú parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de~ lnalam, S.A. de C.V., a trpvés de 
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su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación ól proyecto 
de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 

, espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en el párrafo inmediato 
anterior. 

\ 
Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
TelecomunicaclonEÍs y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 
concesión para usar, aprovechar /y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: < 

CONDICIONES 

Disposiciones General~s 

-1. Definición de términos. Para los ef~9tos'ª
1
e:11resente título, se entenderá por: 

\ 
1.1. Área de Servicio: Ld~;ior\geográfico específico al que se limita el uso y 

aprovechamiento /de ~t:Jp:<:( banda de frecuencias concesionada para la 
provisión de s~rvt~Jós'ide telecomunicaciones. 

1.2. Banda de f)~cuenclas: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadas. 

' 

1.3. Concesión dé Espectro Radloeléctrlc!o: La presente concesión para usar, 
aprovechor y explotar bandas de frecuenci6s del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. 

/ 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. / 1 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunlcaclone's y Radiodifusión. 

1. 7. Provisión de capacidad para radloenlaces del servicl0\ fijo: Servicio mediante 
el cual se ponen a disposición bandas de frecuen9ias determinadas para 
sátisfacer necesidades de sistemas de radiocomunicación de una o dos vías, 

t-- entre puntos fijos situados sobre la superficie ter(estre, a través de los cuales se 
transmite y recibe Información de cualquier naturaleza. 
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1.8. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico. 

2. Domlcilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Canoa número 521, r 

1 despacho 801, Colonia Tizapán San Ángel, C.P.· 01090, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

/ 

3. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere-el párrafo (3nterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto ,eop una antelación de cuando menos 15 (quince) días natJrales 
previamente a tal eventb, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese perioqo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta
Condición. 

Modalidad de uso de la Concesión de Es8<~'étríJJjgi:jloeléctrl~o. La presente 
Conqesión de. Espectro Ra?ioeléctrico s~- º!º:t~\;gar~so comercial, en térmir1os 
de lo establecido por el articulo 76 fracc1· t~e 1~¡,y y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación as/de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinadó, lucro. 

tro radioeléctrico objeto del presente El uso de lds bandas de frecuen 
título y la prestación de los ser 
el Concesionario, así co 
infraestructura asociada 

e ecomunicaclones que tenga autorizados 
alación, operación y explotación de la 

os, deberá sujetarse a la Constitución Política de,,,· 
s tratados1internacionales de los quE¡¡ el Estado 

reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
es técnicas, Normas Oficiales Mexieanas, normas 

los Estados Unidos M 
Mexicano sea p 
fundamentales, 
técnicas, lineam 
administrativas de 
presente título. 

, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
cter gE:meral, así como a las condiciones establecidas en el 

\ 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y /o 
reformadas, lq__presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
lgs di~posiciories legales y administrativqs aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor . ., i 

4. Bandas de frecuencias. Al ampgro de la presente Concesión de- Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 

r exclusivamente, los siguientes bloques de frecuencias, de conformidad con las 
especificaciones que se indican a continuación: 

\ 
a) Bloque bajo: 10180-10210 MHz; 
b) Bloque alto: l 0530-10560 MHz; 

1 

c) Anctío de banda: 60 MHz, divididos eQ dos bloques de 30 MHz. 
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5. Área de Servicio de la Concesión de Espectró Radioeléctrico. El Concesionario 
podrá usar, aprovechar y explotar las band9s de frecuencias/que ampara la , 
prE2$ente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Región 7 · 
PCS, que comprende los Estados de Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San { 

6. 

Luis Potosí y Zacatecas, y los siguientes Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María 
de los Ángeles, Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El 1Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, 
Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz. 

. \ És ) 
Servicios. las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de spectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del seNicio de Provisión de capacidad para radioenlaces del seNicio 
fijo, dentro del Área de Servicio señalada en la Condición 5 anterior. 

/ 
1 

7. Vigencia de la Concesión de1 Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (yeinte) arios contados a partir 
del 2 de abril de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley . .. 

8. Especificaciones Técnicas. · ·1as Jspecific6~iones técnicas para . el uso, 
aprovechamiento y explotación de le.¡:' banda de frecuencias / objeto de la 
Concesión de Espectro RadioelectricotJdeo~rán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. Entrega de Información. C~ri !31 objetivo de que la base de datos del SIAER 
esté actualizada con la ió:f~rmación técnica de los radioenlaces fijos que 
operen, tan·to con tecnología punto a punto como con tecnología punto a 
multipunto, el Con0~sipnarlp · deberá entregar en forma electrónica la 
información técnica. actualizada de los radioenlaces fijos en operoción, al 
amparo de la Corice'sión de Espectro Radioeléctrico, no debiendo reservarse 
información técn~cd alguna respecto de los radioenlaces fijos instalados. 

La entrega de esta información se deberá-realizar a través de la plataforma _ 
web del SIAER (www.siaer,ift.org.mx), de conformidad con el procedimiento 
establecido para 1ello en el "Manual de uso: Carga de 1Radioen/aces Fijos", 

" mismo que se encuentra disponible en el portal antes mencionado. 

La carga de información técnica se deberá realizar durante los meses de 
en~ro y julio de cada.gño, a partir de la entrega de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. Los periodos de carga de Jnformación no podrán ser 

/prorrogados, a menos que exista una situación fortuita o c;le fuerza maypr 
imputable al Instituto, en cuyo caso, el Instituto determinará lo c'Qnducente. 
Lo anterior,. sin menoscabo de que el Instituto pueda requerir información 
adicional en cualquier momento al Concesionario. 

r El Jnstituto podrá, en cualquier momento durante\la vigencia de la ~oncesión 
de Espectro Radioeléctrico, verificar la veracidad .de la-información técnica 

\ 
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entregada por el Concesionario, por medio del ejercicio de sus atribuciones 
en materia de verificación y de vig~ancia del espectro radioeléctrico. 

\ 

8.2. Estudio de No interf~renclas. Tratándose de radioenlaces fijos que utilicen 
tecnologías punto a multipunto, no se requerirá del Estudio de No 
Interferencias. Sin embargo, para el caso del estable.Gimiento de radioenlaces 
fijos punto a punto, es responsabilidqd del Concesionario que, previo a su 
instalación o modificación, se lleve a cabo un estudio de compatibilidad 
electromagnética ~ fin de asegurar la adecuada operación de los servicios 
libre de interferencias perjudiciales con respecto a otrosradioenlaces fijos 
operando en la misma banda dentro de la zona de Influencia del radioenlace 
fijo,a instalar. Para ello, el toncesionario deberá contar con un Estudio de No 
interferencias para cada radioenlace fijo y tendrá la responsabilidad de que 
todos los radioenlaces fijos punto a punt<() hayan sid~,n~t9lados o mpdificados 
de acuerdo a lo establecido en su corr~~J0ó1)~i · Estudio de No 
interferencias. Dicho Estudio de No interferefldtÉj~,.d~·· contener al menos 
los campos que se encuentran conte · ·:~~ en"'¡~ ANEXO I de la presente 

/ Concesión de Espectro Radioeléctric?: 1z: '# 

En tal sentido, el Concesionario<;:,." nerse de proveer capacidad 
para la instalación de un<t~ff fijo punto a punto sÍn contar 
previamente con el Estuqi, QeN rencias correspondiente. 

J Los análisis de COrl) e ectromagnética deberán ser realizados 
/ aplicando las prá · · nlería generalmente aceptadas, pbra 16 cual 

se sugiere re udios de compatibilidad electromagnética/ de 
acuerdo ,ecomendaciones aplicables del sector de 
Radiocomunl nes de la Unión Internacional de Telecomunlcaciones1/(UIT-
R) y de los org §mOS internacionales de estandarización. El Estudio de No 
interferencias deberá incluir como anexo la lista de I recomendacione~ 
aplicadas para determinar la viabilidad de operar el radioenlace fijo punto a 
punto. A manera de referencia, se listan algunas pe ellas de manercr 
enu()ciativa, más no limitativa, en ~I ANEXO II de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico, 

Los radioenlaces fijos punto a punto deberán ser instalados dentro de los 90 
días naturales Prºfteriores a la realización delrEstudio de No interferencias. Una 
vez transcurrido el plazo de 90 días sin haber sido instalado un radioenlace fijo, 
el Estudio de No interferencias perderá vigencia y deberá realizarse un nuevo 
análisis de compatibilidad electromagnética previo a su instalación. 

En caso de que sé reqyiera campiar la ubicación geográfica de al menos uno 
de los puntos de transmisión del radioenlace fijo punto a punto, o bien se 
modifiquen las características técnicas de los mismos, incluyendo el cambio o 
sustitución de ~quipos transmisores, el Concesionario deberá actualizar el 
Estudio de No interferencias conforme a los nuevos parámetros. 

\ / 
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8.3. 

8.4. 

8.5. 

/ 

El Instituto podrá, durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, requerir la presentación de los Estudios de No interferencias y 
podrá verificar en cualquier momento que los radioenlaces fijos instalados 
estén funcionando de acuerdo a las características asentadas en los mismos. 

Interferencias perjudlclales. En caso de que sé- susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fi~ de garantizar 
la correéta operación dé los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, los afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver 
problemas de interferencias perjudiciales. . .. 

"-- .• .y¡!Ei. . ···•. 
Homologaclón de équlpos. Conforme a lo ~s:tablecldo én el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, disposit,i~.®';P ap?rafó que use, aproveche o 
explote las bandas de frecuenc1~s t~bjeto de la Concesión de Espectro \ 
Radioeléctrico deberó estar h@'.ep9logado .. ·previamente a su instalación y 

0 
~! ,, ,, 0 C /, 

operación. 
'< ~,,,,,';/,,"',;,,~+ 

Servicios para 1.Jso sec;tiíFtt1c;uio.:i:1 lnstítuto se reserva el derecho de autorizar el 
uso y aprovechc:t[)1Jertlo de lasbandas de frecuencias objeto de la presente 
Concesión de ,ispet.tro ~9dioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 

/ secundqrJ~f(En torcaso, el uso de las frecuencias materia de esta Concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra interferencias 
perjudiciales. · -

8.6. \Radiaciones electromagnétlcas. El Concesionario deberá observar. las 
medidas de operación para el cump\imiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no I ionizantes en el entorno de emisores de 
radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 

1 aplicables. 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
gen~rales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

"'· derechos y obligaciones del título. 

l O. Gravámenes. Cüando el Concesionario constituyq algún gravamen sobre la 
/ Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 

solicitar la inscripción de los io_strumentos públicos respectivos en el Registro Públfco 
' 1 de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días n.aturales sigLJientes a 

la fecha de su con¡5titución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
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INSTIHJlO l'EDl:RAL DI: 
1 HECOI\IIUNICACIONl:S 

gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarlas 
y administrativas aplicables. \ _,, / 

Asimismo, el Instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que \la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de conceslon/arlo al acreedor y/o a un tercero, por lo que 'se requerirá que el 

_____ Instituto autofíce la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 

11 . . 

/ 

acreedor y/o a un tercero. ', 

Derechos y Obligaciones 

Programas y compromisos de inversión, calidad, de co~ertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad-en sitios públiCQtf;\•\de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir (!fn lo&.$lgaientes: 

~ ~~ \ 
11. l Programas de cobertl!Jra social, poblaci c ctivitfad en sitios públicos y 

contribución a la cobertura unlvers l. ii]Q s::Olidad de salvaguar~ar el 
acceso universal a los servicios ~'1nicaclqnes, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de pr ·"' i~obertura social, poblaclonal y 
conectividad en sitios públl ".. ·~ tiR obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la dema E:}rviclos públicos que preste y considerando 
las propuestas que\ udrmente la Seéretaría de Comunicaciones y 
Transportes. "" 

r 
11.2 Compromls )sfón. El Concesionario se compromete a realizar todas 

las lnversl6 . . necesarias para que los serv1c1os públicos de 
telecomunlcaólones que se provean al amparo del presente título, se presten 
de manera continua, eficiente y con calidad. 

11.3 Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad qúe al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarlas p administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico: 

12. Modificaciones Técnlcd~. El Instituto podrq determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente '\título, según sea necesario para 
la adecuada Introducción, Implantación i y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunlcacloneso en una diferente; el Área de Servicio que deberá cubrir el 

1 Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que / 
determine el Instituto. 

____ ,/ 

\ 
7 de 10 

( 

/ 
( 



\ 

) 

\ " 

13. 

\ 

Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
/administrativas aplicables, el _ de ____ ___, el Concesl9nario enteró a la 
Tesorería de la Federación la cantidad de $_,___,___,_,00 .__ ______ _ 

· pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago de la contraprestación 9erlvada/de la 
prórroga de la vigencia ele la concesión para usar, aprovecha.r:Y éxplotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determi7ado en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

/ 
/ 

14. Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal 'el pago de los derechos por el uso, ·"' 
aprovechamiento y explotación de las bandqs de frecuencias que se Indican en 
la Condición 4 de la' pres~nte Concesión de. Espectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto por la L-ey Federal de Derechos o aquella disposición legal que 1~ 
sustituya, \ 

Jurisdicción y Competencia 

151 Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la Interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

r Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que'' 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. ....--

Ciudad de México, a 

( \ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECc¡>MUNICACl,ÓNES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE "· 

( 

( 

GABRIEL OSWALDO CQÑTRERASSALDÍVAR 
$; 0"" "" 

Et·;i6NeEs1ONAR10 
~tNAf.AM, S.A. DE c.v. 

REPRESENTANTE LEGAL 

) 
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_/ IMSTlllHO FlºD[IV\L Dl: 
ff:l .. lcCOMUNICACIOl\lf~S 

ANEXO 1 - CAMPOS MfNIMOS A INCLUIR EN ESTUDIO DE NO INTERFERENCIAS PARA 
RADIOENLACES FIJOS PUNTO A PUNTO 

1. Sección: Administrativo 

1. Nombre / Razón Social / Titular de la 
concesión de espectro radioeléctrico, 
2. Sección: E ación A 

1. Nombre de Estación 

2. Latitud Grados \ 

3. Latitud Minutos. 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados_ 
/ 

-~6. Longitud Minutos 

7. Longitud Segundos 

8. Municipio 

9. Estado 

10. ASNM (m) 

3. Seccló9: Estación B 

1. Nombre de Estación 

2. Latitud Grados 

3. Latitud Minutos 

4. Latitud Segundos 

5. Longitud Grados 

\ 

3/otencia Nominal de l_x (dBm) 

4. PIRE (dBm) í ( 

~ 5. Umbral de Recepción (lxlüe-6) (dBm) 

6. Sección: Parómetros del Radio B 

1. Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

3. Potencia Nominal de Tx (dBm) 

4. PIRE (dBm) 

gación 

Media (dBi) 

, Ángulo de Abertura (º) 

clón: Sistema Radiante B 

6. Longitud Minutos 2._Modelo _?~Antena 

) 

\ 

1---7::...._;,.--=L:-o_ng---:l-tu:-:-:-d_S_e_g_u_n_d_o_s --,,L----'~,,,---+--3-,---, --=tl,-p_o_d_e_A~n==t--=e_na---::----::--::-::-----------------j / 
8. Domicilio 4, GananciaMedia (dBI) 

9. Municipio 5. Diámetro (m) 

1 O. Estado 6. Ángulo de Abertura (º) 

11. ASNM (m) : ~ 9, Sección: Línea de Transmisión A 

4. Sección: Datos Generales del Enlace 1. Longitud/de la Línea (m) 

1 . Distancia del Enlace (km) 2. Atenuación de la Línea (dB/lOOrr:¡) J 
/ 

2. Frecuencia de Transmisión A (MHz) lo. Sección: Línéa de Transmisión B 

3. Frecuencia de Transmisión B (MHz) 1. Longitud de la Línea (m) 

4. Velocidad de Tx (Mb/s) 2. Atenuación de la Línea (c{B/lOOm) 

5. Modulación 11. Sección: Torre A 

6. Designador o clase de Emisión · 1. Altura de la antena desde nivel de piso-de la estación (mL 

7. Ancho de Banda de Canal (MHz) 

efEleión Dúplex (MHz) 

9. Polarización del enlace 

\ 

\ 

12. Sección: Torre B 

\ 1 .. Altura de la antena desde nivel de piso de la estación (m) 
' ~13. Sección: Otros 
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5. Sección: Parómetros del Radio A 1. Datos de antera, observaciones específicas, detalles de 
~, ' / sistemas con diversidad de espacio o de frecuencia, otras 

\ pérdidas etc. 

1. Marca del Equipo 

2. Modelo del Equipo 

3. No. de Certificado de -- / 
Homologación 

/ 

\ 

Recomendación 

ITU-R P .452-16 ' 

ITU-R P.525-3 

ITU-R P.526-14 

ITU-R P .530-16 

ITU-R P.676-.11 
1 

ITU-R F.747-1 

UIT-R F.755-2 

ITU-R P.837:6 

ITU-R P.838-3 

ITU-R P.841-5 

ITU-R F.1093-2 
---✓-

ETSI TR 101 854 

ETSI EN 302 21 

TIA TSB-

/ 

\ / 

ANEXO 11 - RECOMENDACIONES 

Nombre 

Procedimiento de predicción para eval 
situadas en la su erficie de la Tierra a frecblen 
Cálculo de la atenuación en el espacl~~libré" 

Propagación por difracción 
1 

interferencia entre estaciones 
eriores a unos 

1
0, 1 GHz 

Datos de propagación y m 
sistemas terrenales con 

os (:ie p~c:!icción necesarios para el diseño de 
dt~ta ) -~ _ 

;¡:}óra sistemas Inalámbricos fijos que funcionan en la 

cer modelos de propagación 

tenuaclón específica debida a la lluvia para los métodos de 

n of annual statistics to worst-month statlstics 

/ 

/ 

\ 

\ / 
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